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S U M A R I O
 Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar

Jleal 'decretó aprobando la Carta mu
nicipal del Ayuntamiento de A rjo - 

, ; nilla, de la provincia ds Jaén.— Pá - 
p? ginas 1658 y 1659. 
iptro ídem id. id. del Ayuntamiento 'de 
zJerte, de la provincia dé Cáceres.—  

Páginas 1659 y 1660. 
jOtro disponiendo se entienda redacta

do en los términos que se indica, el 
texto de los conceptos que se men- 

r donan, comprendidos en el vigente 
presupuesto de gastos de la Sec- 

1 pión 3.a, Obligaciones de los  ̂Depar
tamentos ministeriales “Ministerio 
he Gracia y ¿justicia” , capítulo 8.*, 
artículo único, Material de P ris io -

V  nes.— Página 1660.
jD tro nombrando Gobernador c iv il de 

la provincia de CÁceres a D. José 
García Crespo, Coronel de Infante-  

\ ría .— Página 1660. 
íteal orden disponiendo que, siempre 
* que reúnan las condiciones que se 

1indican, se admitan, desde luegó, éti 
fas Aduanas los certificados de c r i
ban o de tránsito, expedidos por las 
)Cámaras Oficiales de Comercio es- 

r  pañolas de Ultramar.— Páginas 1660
V  V 1661. V
JQtra ampliando en un mes 'el plazo 

'señalado para la información públi- 
*■ $a escrita, abierta con moiivo. de la 

"redacción de un anteproyecto para 
creación de un Banco de crédito 

! al comercio exterior.— Página 1661.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia

Ifteal orden declarando a D. Liberato 
Chiiliá y Mora excedente, del cargo 
idé. Secretario del Juzgado de pri-. 
mera instancia de üliclva*— Pági
na 18éL

Guerra.
Peal orden circular, declarando a don 

Carlos Feto (le Souza Cruz -  Y eirá 
para Profesor, de portugués de la 
Escuela Superior do Guerra,— Pá-. 
gina 1661.

Otra ídem resolviendo dudas surgidas 
en algunas dependencias militares 
respecto al timbre que cornesponde 
a las instancias y otros documentos 
relacionados con el servicio militar, 
de los individuos acogidos a los be
neficios de reducción de tiempo det 
servicio en filas.— Páginas 1661 y 
1662, Gobernación.

Pical orden disponiendo que en el pla
zo de tercero día los Alcaldes de los 
Ayuntamientos en los que fueron 
nombrados Secretarios en propie
dad, comuniquen a los respectivog 
Gobernadores civiles, para que estos, 
lo hagan a la Dirección general de 
Administración, la loma de pose
sión de los 'interesados dentro del 
plazo de tercero día, y que en el caso 
He que transcurridos los treinta días 
reglamentarios para tomar pose
sión no lo hicieren dichos interesa< 
dos sin causó, justificada, lo comu
niquen también. — Páginas 1662 y 
1663.

Instrucción pública y Bellas Arfes
Real orden disponiendo se anuncié a 

concurso de traslado la provisióri 
de la Cátedra de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho, va
cante en el Instituto de Jaén— Pá
gina 1663.

Otra ídem qué ’eñ el escalafón de Ca
tedráticos de Instituto se amortice 
una dotación de A2.000 pesetas y se 
reduzca al sueldo de entrada de 
4.000, correspondiente a la última 
categoría de referido escalafón. —  
Página 1663.

Otra nombrando para las plazas dé 
Auxilicires repelidos (1 c la Sección de 
Ciencias dé los Institutos de Grana
da y Ileus a D. Lu is . Luna Rodri-: 
guez y a D. Lorenzo F. Niño Asíii- 
dillb, respectivamente, y declarando 
'desierta la Auxiliaría del Instituto 
de Lérida.~Página  1063.

Otra admitiendo d D. Julio Juan Dlán- 
guez la renuncia del cargo de y  ocal 
del Tribunal de oposiciones a la Cá-* 
tcdva de Matemáticas del Instituto 
de San Isidro.— Página 1663.

Otra rélativá q la visita a los Archi
vos municipales y especiales incor- '■ 
parados ál Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó-i 
logos.— Páginas 1663 y 1664.

Otra aprobando el Reglamento próvi-  
sionál para el régimen interior de 
la Escuela del Hogar y Profesional 
de Id M u jer,'y  disponiendo, su in
serción en este periódico, oficial.—» 
Pginas 1664 a 1667.

Otra nombrando a los señores que stk : 
menciónoji Vocales y Suplentes (leí 
Tribunal de oposiciones, en turno der 
Auxiliares, a las Cátedras de Higie
ne con prácticas de Bacteriología 
sanitaria, vacantes en* las Faculta
des de Medicina de las Universida
des de Salamanca, Sevilla y Y  alia-, 
dolid.— Páginas 1667 y 1663. J

Otra concediendo él reingresó eri el 
servicio activo del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos a D. Julián Pas
cual Dodcro, Ingeniero Geógrafo de 
Entrada, supernumerario. —  Página 
1668.

Otra declarando éñ situación de ~exce-i 
dente forzoso en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafo# a D. Arturo Re"- 
voltós y Sanromd, Comandante dé 
Ingenieros militares e Ingeniero 
Geógrafo prim er o.— Página 1668.

Otra concediendo a los señores que se 
mencionan las pensiones qué se in 
Idican, para la ampliación dé estu
dios em el extranjero.— Página 16£3.

Otra disponiendo se solicite de los.Di^ 
rectores de los Institutos de Segun
da enseñanza y autorizando a loé 
mismos para resolver las instancias 
que se presenten, relativas a la con
mutación de asignaturas para el Ba
chillerato, cursadas en otros Cen
tros de'enseñanza,— Página 1668*

Fomento.
Real orden aprobando las Ins truc cío-, 

nes para el régimen del Servicio 
Central de Deslindes y Catálogos, y 
disponiendo se publiquen en 
periódico, oficial.— Página 1668*
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§?íra disponiendo sean sometidas a re
conocimiento sanitario las aves que 
se importen en España por la Adua~ 
na de Port-Bou.—Página 1G69.

'Otra autorizando a D. Jaime Brú Ca
rreras para importar en España 50 
sementales ovinos de raza "velloso- 
argentino” . — Páginas 1669 y  1670.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado.— Subsecretaría. —  Sección de 

Contabilidad.—Anunciando el ingre 
so en el Manicomio de Santiago de 
Chile de los súbditos españoles que 
se mencionan— Página 1670.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Suhsoeetaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la. plaza de Catedrá
tico de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho, vacante en

' el. Instituto de Jaén—Página 1670.
Disponiendo que q D. Francisco Bá- 

cariza y Vareta se le considere como 
Aspirante admitido a tas oposicio
nes, en turno de Auxiliares, a la Cá
tedra de Medicina legal y  Toficolo
gía de la Facultad de Medicina de 
' la U n iv e rs id ad de Ya liad o íid\— P á- 
gina 1670.

Desestimando instancias de D. Alber
to del Castillo Jarrita, D. Carmelo

Viñas Mey y D. Eugenio López Ay- 
dillo, solicitando se les considere 
como aspirantes admitidos a las 
oposiciones a la Cátedra de Histo
ria de España, vacante en la UnU 
vcrsidad.de Murcia.—Página 1670.

Ammciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican a las opo
siciones en turno de Auxiliares a- la 
Cátedra de Materia farmacéutica 
vegetad, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de fíar~ 
celona.—Página 1670.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Disponiendo se reproduzcan 
íntegros, debidamente rectificados, 
como así se insertan, los anuncios 
publicacTos en la Ga c eta  del día 15 
del actual, relativos a la provisión 
por concursó de traslado de una pla
za de Profesora especial de las cla
ses de adultas, de Corte y confec
ción de prendas, y otra de Dibu j(y 
Geométrico y Artístico, vacaMes en 
Santiago y Valladolid.—Página 1671.

Dirección general de* Bellas Aries —  
Nombrando para la plaza de Secre
tario general del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
quologos y de la Junta, f  etc (dativa 
'del Rama a D. Francisco Suárez 
Bravo, y Qlo.lde, Jícfe de primer gra 
do de referido 'Cuerpo..— Página 
1671. '

F o m e n to .— Dirección general de Obras

'  públicas.— Rectificación al resultan 
do de escrutinio de la votación ve^ 
rificada para la renovación de car  ̂
gos en el Tribunal Regional del Tra-* 
bajo Ferroviario de Murcia, inserta 
en la Gaceta  del día 22 de Julio 
año actual—Página 1671."

Dirección general de Agricultura, Mif 
ñas y Montes.— Concediendo un mefy 
de licencia p?r enfermo a D. Maria^ 
no de la Roca y Fernández,
■danto de Montes, adscrito al Di$tri-£¡ 
to forestal de’ Canarias. —  Páginaj 
1671. r l

Disponiendo quede modificado, cñ Id} 
forma que se indica la disinlmciqr¿ 
del personal facultativo del Guerpfy 

'- de Ingenieras de Minas. — Página 
167í. v ■ f

Vonéicioncs a que deben ajustarse tos, 
destinos de personal subalterno 
auxiliar, dependientes de esta DiJ  
rección general, (pie kan de prdd} 
vaerse a propuesta del Mlrdsteridj 
de la Guerra.—Página 1672. %

A n ex o  1.°— B o ls a .— S u b a sta s .— A n u n 
cio s  de p re v io  pago de  Juntas gene
reralcs ordinarias de 8. C. P*
A. G. P.: Primer Concurso nacionajf 
de óperas de la Sociedad del Grafijj 
Teatro del Liceo; La Eléctrica delí 
Segura; Delegación de Hacienda d é  
Orense, y Ayuntamiento de Guada-i 
tajara„

A n e x o  2 .°— -Ed ic to s .

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.)t S. Mu la Reina. Doña \7klío~ 
yia Eugenia, S. A* R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rea) Familia continúan 
Bin novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  
DIRECTORIO

M I L I T A R

EXPOSICION 
SEÑOR: El Ayuntamiento de Arjo- 

nilia, dé la provincia de Jaén, de con- 
ImTBidad con lo dispuesto en el a.r~ 
tirulo 57 del Reglamento sobre or
ganización y  función amiento de los 

.'Ayuntamientos, en relación con el ar- 
lieulo 142 y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobó un proyecto de Gar- 

. ta municipal aplicada al orden eco
nómico,

Cumplidos los requisitos que para 
«u tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada por 
el Consejo de Estado, esto Alto Cuer
po/constituido en pleno, propone su 
aprobación, sin más limitación que 
Ja de -que la cobranza de los impues- 
loe se ha de realizar, aunque con tocia 
libertad en la elección, dentro de los 
.©aé todos que señala el Esta tu té ysiem - 
ipre que las .exacciones que hayan de

establee eme no estén en pugna con 
las. contribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda pu
blica.

Y conformándose con. lo propuesto 
por el Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presídanle interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene .el honor de someter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid ,17 de Septiembre de 1925.
SEÑOR:

A L; R. P. de Y. M.,
Antonio Magaz y  Pers

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobier-» 

no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y con el 
Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la carta munici
pal del Ayuntamiento de ArjoniHá, de 
la provincia de Jaén, que es adjunta, 
sin más limitación que la de que la 
cobranza de los impuestos se ha do 
realizar, aunque con toda libertad en : 
la elección, dentro de los métodos qub 
señala el Estatuto y con la condición 
de’ que en ningún eos o las exacciones 
que a su amparo se impongan podrán 
estar en pugna o en contradicción con 
las eontribueioiias '-del. EslfMa y can 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto do la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a diez y mote de

Septiembre ele mil novecientos! yeití-j| 
ticinco.

ALFONSO J
C5I Freglrleott inte rio o 3e\ Blrecíaírio MEitaCÚ 

Antonio Magaz y Per&

GAlITA M V m & m L  
A flon llfa ' (J'aán).

. CAPITULO I

Emociones y orden para su imposi
c i o n  - ,  ; ¡r

Artículo id  Serán utiíizables par^: 
la dotación de los presupuestas de estéíf 
Ayuntamiento todos los recursos que§ 
autorizan los artículos 299, 208, 316[? 
al 350. y 539 ai 545 del Estatuto m u-í 
nicipal vigente, fecha 8 de Marzo dpr 
1924, y ios que pueda autorizar cual--1* 
quiera otra ley. ib

Artículo 2.° El orden de estableoi-t 
miento de lo»- recursos económico^ 
para dotar los presupuestos será, el $-i‘4f 
guíente: ; ; ,

1.° Sin orden de pretacióh ébtrejs 
ellos, ni limite máximo Ai mínimo deí| 
imposición, pero antes, de níálizár loa5 
demás recursos que se expresarán:; \\

A) Rentas, productos, intereses 
cupones de bienes, tíiulo3, inscripcio^f 
nes, créditos y demás derechos inte^f 
grantes del patrimonio municipal ol; 
de los establecimientos' que dependaAt 
del Ayuntamiento, salvo, en cuanto Bit] 
estos/úliimos, los derechos de patrón’ 
nato u oíros análogos. * ,¿\-

B) El rendimiento de aproveclia-á 
mienta de Manes comunales qué/ 
cuando proceda, sean enajenados ol 
distribuidos a titulo onerosa entre los! 
vecinos.

G) Las subvenciones o auxilio^ 
que se obtengan para obras o servia.
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o ío s  públicos-- en el Municipio con car
go-a los presupuestos del Estatuto,, la 
Región, la. Provincia o- las Mancomu
nidades municipales.

D) €ua les quiera oíros reintegros, 
rentas, ''Subvenciones, dotaciones, 'he
rencias, legados’, donativos y produce 
io de la venta de los a-prove-chamJen- 
tos secundarios y de los sobrantes de 
los diversos ramos de la Administran 
ción municipal; y

E) El rendimiento líquido de los 
-ser%icios munjelpaliz-ados.

2.° Todas las demás exacciones 
municipales que autoriza el menoio-v 
nado Estatuto o que autorice otra ley, 
subordinándolas a las bases y reglas 
de imposición,. a- las de gravamen y a 
las demás normas establecidas en el 
Estatuto o que se establezcan en di
chas leyes, excepto en lo relativo a 
los medios de recaudación, siendo po
testativo en el Ayuntamiento deter
minar, al formar cada presupuesto, 
cuáles de las exacciones -comprendidas 
en este apartado sea conveniente es^ 
tableeer, por no bastar para cubrir los 
gastos que se presupongan los recur
sos que se enumerará en el anterior 
.apartado primero, no . teniendo el 
Ayuntamiento que subordinarse a or
den alguno de prelación entre estas 
oxaceiónes, ni que-compensar con re
irá jas en unas los aumentos que otras 
lleven para determinados .contribu
yentes, y sin* que tenga obligación de 
imponer en unas gravámenes que sean 
equivalentes a los de otras, ni que es-: 
tableeer en determinado límite unas 
exacciones antes de establecer o im- 

- poner otras distintas.
Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien

to contratar empréstitos en los casos 
y en la forma que autoriza el Esta
tuto municipal, especialmente en sus 
artículos 539 .al 545.

Artículo 4.° El Ayuntamiento po
drá utilizar el arbitrio de pesas y me-, 
didas, aun después d*e pasado el plazo 
que establece la disposición transito
ria décimosexta del Estatuto muni
cipal, sometiéndose, a las disjiosicionqs 
que 3a regulan actualmente', si bien 
en cuanto a multas y demás sancio
nes legales que se impongan, corno 
para los recursos de alzada contra las 
resoluciones que se dicten en esta ma
teria, se estará a lo prevenido por los 
artículos 16?, 194, 254 y 255 del re-, 
peiido Estatuto municipal.

* Artículo 5.a El Ayuntamiento po
drá imponer .-un, aiintóo especial so
bro la venta de aceite que se elabore 
en este término rnunicipa., sea cual
quiera su calidad y uso a que se des
tine, euyé tipo de gravamen acordará 
cada año al formar su? presupuestos, 
como complemento y para su nivelan 
ción, tipo .que en ningún caso ni bajo 
ninguna causa podrá exceder de oehq

■ céntimos en kilogramo.

CAPITULO II

Sistema de cobranza en las exacciones.

■„ Artículo 6.° No regirán las limita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 457, letra 13) y 552 
del Estatuto  ̂ muni€*ípab sino qué, ex
cepto los recargos o las cuotas que 
según el Estátuio u otras disposicio
nes hayan de hacer efectivas el Esta
c o ,  para luego entregarlas al A yufc

tamiento, todas las demás contribu- 
c i on e s, tas a s, arbi tri os u otr a s exac -  
ejiones- que haya de recaudar el Ayun
tamiento, podrá éste nacerlas efecti
vas, según acuerde para cada año, me-: 
diante Administración municipal di
recta, nombrando recaudadores, con 
afianzamiento o sin él, y pudiendo en 
este caso la Administración hacer 
conciertos particulares, voluntarios u 
obligatorios, para la cobranza según 
la naturaleza del impuesto* el erran
da-miento de la exacción en pública 
subasta o convenir su cobranza poi^ 
conciertos gremiales o que se realice 
mediante repartimiento.

Aprobado por B. M.—El Presidente 
interino del Directorio Militar, Auto- . 
nio Mágaz y Pera.

, EXPOSICION.
SEÑOR: El Ayuntamiento de Jerte, 

de la provincia de Cáceres, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 57 del Reglamento sobre reorgai-ii- 
zácaón y funcionamiento de los Ayun- 
tamlentos, en relación con el artícu
lo 142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal, aprobó ún proyecto- de Carta 
municipal aplicada al ordeil eeó- 
nórnico. • * ■

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su 
aprobación, sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda li- 
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y 
siempre que las exacciones que hayan 
de .establecerse no estén en pugna con 
•las contribuciones del Estado y eon ‘ 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda pú
blica.

Y conformándose con lo propuesto 
por el Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la sanción 
do Y. M. oh adjunto- .proyecto de De
creto, • ■

Madrid^ 17 do Septiembre de 1925.

SEÑOR:
4 L, R. P. de V.

Antonio Mágaz y  Pisaa

r e a l  DECRETO
;- v '

Á propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino- del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y con' el 
Consejo de Estada,

Yengo en aprobar la Cavia munici
pal del Ayuntamiento de Jarte, de lá 
provincia de Cáceres, que m adjunta, 
sin niás limitación que la dé que la 
pobranza de lo| impuesto-i s& ha de

realizar, aunque con toda* libertad 
• la elección, dentro de los métodos que* 
señala el Estatuto y con la condieióní 
dé que en ningún caso las exacciones: 
qué a su amparo se impongan podrán*! 
estar en pugna o en con tradición éoÁ| 
las contribuciones del Estado y  coi] 
las obligaciones tributarias del Ayun- . 
tamiento respecto de la Ilaciendá ¡púVí 
Mica. v \ \

Dado en, Palacio a diez y siete do;; 
Septiembre de mil noye-cientos"1 yein?'- 
ticinco.. ' { ‘

ALFONSO \
^ •: ••• f j . ; *  .

El Presidente Interino del Directorio Militar^
v Antonio Magaz y  P e rs . . J {

CARTA MUNICIPAL
•Artículo 1.° Serán  utilizable s  e n  

este. Municipio todos los- recursos 
autoriza el Estatuto municipal o- 
concedan posteriormente al ''Ay unta Vi 
miento. . I|

Artículo 2,° Serán utilizados eúf 
primer término para sus presúpué^l 
tos de los reintegros, rentas, subyéft^] 
clones, etc., comprendidos' ón él arv! 
tículo 809 y en el. inciso segundé, pá-j 
rrafo primero del 531 del Estóttííoí! 
municipal. " '*•

Articulo 3.° Establecimiento, dess-r 
pues de las contriibuciones e HBpu>^ 
tos cedidos total o parcialmente 
él Estado, y de lqs recargos que él 
Estatuto y otras leyes permitan sobré, 
impuestos o sobre contribuciones que. 
en todo o en parte sigan perteneqierí| 
do al Estado, así como de los sobranv 
tes que de estos recargos pueda, hab# 
en beneficio de ios fondos del Mdiiíp 
cipio. • ■ .V rt

Artículo** 4,® Utilización' de tódasd 
ias . demás exacciones que,en los áte-fl 
tí cu los 316 al 538 y  del crédito 
cipal en sus artículos 539 al 545 
toriza el Estatuto municipal;: 
necesidad de sómieterde a ordeú 4||/ 
prelación entre ellas, n> a la ob lig te  
ción de. hacer compensaciones de up§s| 
con otras, ni a la de equiparar g r^ l 
vámenes, ni a la de gravar unas 
ta cierto límite antes de estahtócé$j 
otras. i ij

Artículo 5.° Mantenimiento, del ar-j 
bit-rio de pesas y medidas en la for-ij 
ma que actualmente existe implanta*»] 
do en este Municipio, quien puede 
formarle. •. H  •

Artículo 6.° .Libertad del Ayuntó-- 
miento para establecer, respecto de 
cada exacción que se recaude,-el iríén ; 
dio de cobrarla que el AyuntaúMhípV 
estime preferible, aunque lo probiba 
el Estatuto, ya el de ádminisiracíón' 
directa, nombrando recaudadoras, coíi 
afianzamiento o sin él, ya el d¿ arrien
do, ya los conciertos gremiales, yá tú , 
de conciertos particulares; obliga^fe,J 
r i os. " • ’ -: : "A

Proyecto, de nuevas exacciones^^4^  
Utilizados en .el presupuesto mgi 

rriente, además de los recargos 
nicipales sobre contribuciones 
trial, territorial y cédulas, cuyos 
gos se llevarán al máximo' esfcblecido) 
y los ingresos procedentes de arbitrio» 
sobre carnes, pesas y medidas, pRe$-y 
tas públicos, corretaje, se hmé é$pfi 
imnosible encontrar otra base de tnV
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lint acción, no teniendo aplicación ni 
-Áititidad alguna los demás ingresos 
que autoriza el vigente Estatuto.

Pero teniendo que prescindir en el 
¡próximo presupuesto del cupón que 
producen las inscripciones, por ser 
¡destinado a la amortización de la deu
da adquirida por compra del cuartel 
jtíe la Guardia civil, es absolutamente 
im prescindible encontrar nuevos in
gresos que compensen la renta de d i- 
elias inscnipciones, ya que los ingre
sos actualmente presupuestados no 
¡pueden dar mayor cantidad para n i- 
■ {velar la merma.
* Por todo ello, este Ayuntamiento 
pleno, previo un detenido estudio, 110 
sncuentra otra solución para resolver 
fcl problema financiero que el estable
cimiento de un impuesto sobre la ela- 
¿oración y venta de pan, gravándola 
jen dos céntimos de peseta cada kilo
gramo y otro sobre fabricación de 
aceite de oliva, gravándola con 50 cem
itimos de peseta cada 16 litros del que 

fie  recolecte o fabrique, en • el término. 
pCon tales impuestos" sería fácil obte
n e r  de entre los dos una cantidad de 

a 5.000 pesetas, que compensarían 
lias cuatro y pico que producen las 
¿inscripciones. Para, la exacción de ta
pies impuestos, una vez autorizados por 
.la Superioridad, se formarían unas 
.JOrdenahzas, que se someterán a ía 
aprobación de la Delegación de íla - 
ócienda do la provincia, 
í Aprobado por S. M.-—El Presidente 
jjinterino del /Directorio Militar, Anto- 
Sjnio Magaz y Pers.

REALES DECRETOS
 A propuesta del Jefe del Gobierno, 

^Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  de acuerdo con éste, 

í Vengo en decretar lo siguiente:.
" Artículo 1.° El texto de ios em eep- 
.$ 0 3  que a continuación se expresan, en 
jilos comprendidos en el vigente presu
puesto de gastos de la Sección torcera 
;ide Obligaciones de los Departamentos 
■ ministeriales “ Ministerio de Gracia y 
Justicia” , capítulo 8.°, artículo úrico, 
¡'“ Material de Prisiones” , se entende
rá redactado en tos siguientes térmi
c o s :

.. ■ -  Enfermerías.— Para atender a los 
-gastos de medicamentos y sus simila
res, honorarios por asistencia médica 
,y  quirúrgica', adquisición y conserva
ción de utensilios, muebles, vestuario 
e instrumental de dichas* Enfermerías, 
lavado y desinfección de ropas y de
más gastos análogos. %

Higiene y  aseo.— Para la' compra de 
tn-aterial y útiles destinados a la lim
pieza y  desinfección de las Prisiones, 
t>ía:iqueo3‘ y obras análogas en las 

..mismas, aseo personal de los roclu- . 
fcos, lavado y desinfección de ropas 
«jemas a las Enfermerías, instalación * 
'tío lavaderos mecánicos y demás gas- 
‘tos que ocasionan estos servicios.
. Oficinas.— Para adquisición y repá- 
jpaoión tío máauiaáa de escribir y

calcular, objetos de escritorio, impre
sos, encuadernaciones, libros de con
tabilidad y de registro, gastos de im
presión y distribución de publicaciones j 
oficiales, pago do servicios telefóni
cos, material del Registro central de 
penados y rebeldes y del Gabinete de 
Identificación antropométrica y demás 
atenciones análogas.

Transportes y  socorros de marcha.—  
Para la • traslación de reclusos, com
prendiendo a los dementes que hayan 
de ingresar en Manicomio y  el perso
nal que conduzca a éstos; socorro de 
marcha a los conducidos y liberados; 
pago de,bagajes; remisión de vestua
rio, calzado y demás efectos a las Pri
siones, y gastos de demandaduría para 
éstas.

Obras y alquileres.— Vara las obras 
do construcción de edificios de nueva 
planta, habilitación, ampliación, re

fo rm a  y reparación, conservación y 
saneamiento de los destinados a Pri
siones, Colonias penitenciarias, E s- - 

'cuelas Industriales para jóvenes de
lincuentes y Reforma torios* para éstos 
y  para'.adultos;, adquisición de solares 
y terrenos para las construcciones, 
cercados de éstos, alumbramiento y 
conducción de aguas a las mismas y  
abono a los Maestros de Prisiones de 
la* cantidad que para casa-habitación 
les concede la Real orden de 27 de 
Marzo de 1918, y demás gastos que 
originen los expresados servicios.

Gastos de inspección y comisiones 
del .ser mee os—Para el pago de gastos 
de viaje y -dietas á los funcionarios 
de la Inspección general y del Cuer
po de Prisiones y  a los Arquitectos del 
mismo Centro por comisiones del ser
vicio de toda clase, comprendiéndose 
en ellas las salidas de funcionarios de 

.unas a otras Prisiones para prestar 
en éstas los servicios inherentes a su 
categoría, por el tiempo indispensable, 
cuando la custodia' de los reclusos lo 
demande con urgencia; gastos de viaje 
y dietas de todos los expresados fun
cionarios- por comisiones y visitas 
fuera de su residencia oficial, así en 
España corno en el extranjero, y gas
tos de viaje y dietas que devenguen 
los Vocales de las Comisiones de li
bertad condicional que no residan en 
las capitales de jjrovincia.

Instrucción y T rabajo—Para la ins
talación y sostenimiento de las Es
cuelas y Bibliotecas de las Prisiones,, 
adquisición de libros para éstas y  
para el (¿entro directivo y de muebles 
y  objetos de ensenan?a,;, tanto - elemen
ta i corao . artística, con destino a d i - ' 
chas Escuelas y Bibliotecas, y conser
vación' y reparación de los mismos; 
instalación de talleres y campos dé 
cultivo, ‘adquisición cle óstos y de má

quinas, herramientas y  ganado; re
muneración de los Maestros de.Artes 
y  Oficios encargados de los talleres * y 
campos de cultivo y de enseñanza a - 
los reclusos; pago de pluses a. éstos .y 
demás gastos relacionados con dichos 
servicios.

Estadística penitenciaria.— Para los 
gastos qué origine la’ publicación 
anual de la Estadística penitenciaria, 
adquisición de impresos y material 
p-ara dicho servicio.

Gratificaciones de residencia.— Paral 
el pago del 30 por 100 sobre sus ha
beres a los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones que prestan sus. servicios en 
Canarias y  en las posesiones de A fri
ca y para el abono de pasaje de 'ca  y  
regreso a los destinados a Canarias y¡ 
sus familias, • ,

Imprevistos.— Para los gastos im
previstos y eventuales de carácter 
personal y material que origine cual-: 
quier servicio no comprendido en los 
anteriores, y para los que ocasio-: 
nen el que prestan las Hijas de la Ga-: 
ridad, con arreglo a los convenios ce
lebrados con el Director de la Comu
nidad.”

Artículo 2.° Los restantes concep-' 
tos de la Sección, capítulo y  artículo 
referidos continuarán con ia misma 
redacción e idéntico crédito con que 
figuran en el presupuesto yigente. ;•

Artículo 3.° La's modificaciones in -
•' 1 ;•

troducidas por el- presente Decretoí. 
tendrán también aplicación & todas las 
obligaciones qiie a la fecha de su pro-, 
mulgacidn se hallen pendientes de r e /  • 
conocimiento y  pago.

Dado en Palacio a veintiuno, de' 
Septiembre de mil novecientos yein> 
ti cinc o. * > |

ALFONS01 x
•

E3I P re s ie n to  Interino óel D irectorio Militar*
A n t o n i o  M a g a z  y  P e u s .

A propuesta del Jefe del G obier
no, Presidente interino del D ir e c - " 
torio Militar, y de acuerdo con  é s te ,.

Vengo en nombrar Gobernador | 
civil de la* provincia de Cáceres a' 
D. José García Crespo, Coronel da’ 
Infantería. ' • ,

Dado en Palacio a veintiuno da 
Septiembre de mil novecientos yein-^t 
ticinco.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio MHltaiv rí
A n t o n io  M a g a z  y  P e o s .

 REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 12 
de Julio de 1923, en su artículo 15
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dispone que las Cámaras de Co-: 
imernio constituidas libremente en 
¡Ultramar por ios españojos dedica- 
jdos aíl comercio y a las profesiones 
¡auxiliares, ajustadas a la*s disposi- 
felones de dicho Real decreto, serán 
Reconocidas con carácter oñeial 
¡una vez aprobados su creación y 
“Estatutos por el Ministerio de Es- 
ítado.
¡ El - apartado' e) del artículo 3.° 
¡del éxpresado Real decreto recono- 
ice como uno de los fines de dichas 
/Cámaras la facultad de '‘expedir certi
ficados' de origen o de tránsito” con 
¡sujeción a las normas que so dic
iten por el Ministerio de Hacienda. - 
¡y. como dichas normas están con- 
‘¡tenidas de un modo general en la 
^disposición 10 del vigente Arancel 
y conviene por otra parte que aque-: 
jila facultad tenga la efectividad de
bida, ,
; S. M. el el R e y  (q. D. g.)’, de con- 
¡formidad con lo informado por ese 
ÍGonsejo de la Economía Nacional, 
tla tenido a bien disponer que se 
jadmitan desde lluego en las Adua
n as  los certificados de origen o de 
jtránsito expedidos por las Cámaras 
.¿¡Ofíciales de Comercio españolas de 
íjUltramar, siempre que en su redac- 
jción se ajusten exactamente a las 
jreglas contenidas en la disposición 
;|10 del vigente Arancel, incluso eil 
ñyisado consular que aquella dispo
sic ión  determina, como requisito 
'jlndispensable de todo certificado dé 
¡origen y que será .también exigido; 
p a ra  los certificados de tránsito 
jque expidan las expresadas Cama-: 
Ras de Comercio.

' •i De Real orden la  digo a V, I. paV 
-fea su conocimiento y efectos sub
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
fehos años. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1925*

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de Estado, 
Hacienda, .Trabajo, Comercio e 
Industria y Yicejpresldente Jefe 
de los Servicios del Consejo de 
Ha Economía Nacional.

I l mo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por él Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación y Liga Guipuzcoana 
de Productores, en sentido de que 
se amplíe en un mes el plazo seña-; 

‘lado para la información pública 
elscrita abierta con motivo de la 
Redacción de un anteproyecto para 
J a  creación de un Banco de Cré
dito al comercio exterior npx* la

Real orden de 19 dé Agosto últi
mo (G ac e ta  del 20) y  cuyo plazo fina
lizó el día de ayer: ;

Resultando que se funda la so
licitud en que varios e importantes 
organismos exponen a’l Consejo Su-: 
poriór citado las dificultades con 
que tropiezan para redactar en 
tiempo oportuno la información ci-; 
tada, dada lá extensión del cuestio-: 
nario, por lo que se verían forzadas 
muchas Cámaras a no poder acu
dir a la información d e . referen
cia; y ^

Considerando atendibles las rá-: 
zones expuestas, por convenir al 
interés deil Estado conocer y  apre-: 
ciar el mayor número de opiniones 
razonadas' que se produzcan y  ser 
de notoria conveniencia Vas do las 
Cámaras de Comercio,

S. M. el el R e y  (q. D. g.)‘, de cori-í 
formidad con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido ampliar hasta él 20 
de Octubre próximo el plazo de lá 
información de que sé trata.

De Reail orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos sub
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 

. chos años. Madrid, 21 de Septiem-: 
bre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Yicepreskiente, Jefe de los 

Servicios del Consejo de la Eco-; 
\  nomía NaóTonal. <•

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I CI A

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitá- 
do por D. Liberato Chuliá y Mora , y 
Conforme a lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M* el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Oh el va, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años;. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1925.;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor. .Presidente cíe !a Audiencia de 
-■ Valencia.

GU ERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha. tenido’ á 

bien designar, como resultado del con
curso abierto por Real orden circular, 
de 13 de Julio, a D. Carlos Feio da 
Souza Cruz-jYeira pai|i Prjofeeor da 
Portugués en la Escuela Superior de 
Guerra.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde.a Y. S. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1925.

El General encargado del despacho*
DUQUE DE TETUAÍNt 

Señor... . -

Excrno. Sr.: Vistas las dudas que ’ 
han surgido en algunas dependencias 
militares respecto ai timbre que co
rresponde a las instancias y otrtos do- 
cumentos relacionados con el serví'
dio militar de los individuos acogí* 
dos a la reducción del tiempo de seij< 
yicio en filas, y yisto el diferente cri
terio que, como consecuencia do ello, 
se observa, unas yecos por los propios 
interesados, c¡on; perjuicio para la trá« 
mitación y resolución de sus inslían£ 
cias, y otras, por las dependencias á 
que s;e a l u d e ¡ 

Considerando que para lá aplicación; 
de los preceptos generales de la ley 
del Timbre y de sus excepciones debe' 
tenerse en cuenta el momento' en que, 
las solicitudes son deducidas y tañí* 
bién el objeto que los interesado! 
pretenden: ,

Consideríando que desde que los inH 
dividuos ingresan en Gajá quedan 
jetes a la jurisdicción de las Autori-' 
dades militares y que desde e3e m<>«¡ 
mentó cuéntase el tiempo de servicia 
obligatorio, según se infiere, de cuanti
to se expresa en la Real ordeti de Í0 
de Noviembre de 1921 (D. O. n ú m ^  
ro 252) y en los artículos .18, .474 $  
476 del yigente Reglamento para lá 
ejecución del Decreto-ley de recluí 
tamienlo, y fuera mejor decir:; corí- 
forme taxativamente se define y pre
cisa en las disposiciones citadas;’ 

Considerando que la excepción es
tablecida por la ley del Timbre en su 
artículo 51 es aplicable sólo á Iaaf 
instancias promovidas por los. indivi
duos de tropa desde su ingreso en* 
Caja hasta qué obtienen la' Ucencia’ 
absoluta, siempre que se refieran con’'* 
cretamente a asuntos o incidencias re 
ferentes a sus deberos, o derechos, como 
tales reclutas, y nunca á las formuk 
laidas por individuos) fio ingrejsaidofeí
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fundamentar la Real orden menc-io» 
¿lacla :

Considerando que la elección de 
Cuerpo donde prestar servicie los re- 
¿1 idas acogidos al capítulo 17 del Re
glamento dicho deben hacerla—iarv 
ífeulo 398) mediante instancia dirigi
da al Jefe de la unidad en que desean 
servir* cursada por conducto del Jefe 
■ée. la Caja, desde el !.• de Agosto al 
#0 de Noviembre, después, por tanto, 
de su ingreso en aquélla, cuando porj 
haber comenzado ya a contarse el 
tiempo de servicio obligatorio corres
póndete® la aplicación dfel precepto 
excepcional de la íey del Timbre, . 
puesto que trátase ademas de petición 
que les imponen sus obligaciones y 
derechos como tales reclutas:

Considerando que, según los artícu
los 394 y 409 del Reglamento ya re-' 

"péijdo, para pertenecer- al segando 
grupo del contingente han de demos- 

’ Yrar los mozos haber aprendido pre
viamente la instrucción teórica y 
.'práctica del recluta y las obliga- 
üiones del Cabo y han de solicitarlo 
(fsifos, sus padres o tutores, precisa- 
'mente antes del 1.° de Agosto, que 

; yate tanto como decir antes ¿e su in-
■ gréso en Caja, del Gobernador mífi- 
rtar de la provincia en que se alista
ron, en instancia acompañada, entre

"otros documentos, de la carta de pago 
del primer plazo de la cuota militar : 
y  de un certificado de haber recibido 

vgá una Escuela milita? la . instrucción 
i teórica y práctica mencionadas:

Considerando que si bien en el mis- 
pío artículo 409 di cese que, en de- 
.feclo del certificado de instrucción, 
fearán constar en la solicitud que se 
Comprometen a presentarlo cuando se 

- tedéne la incorporación a filas de su 
feemplazo, es evidente que esta pró
rroga que se concede ' para presentar 
Jtóeun lente que acredite poseer la de -  

-teda instrucción, no se hace con el 
- t e  éeterminado de .colocar a los 30- 
r.|icitanles ,m mejores condiciones en 
Htiiaata al impuesto, con perjuicio no- 
i fama de los intereses del Estado, que
■ p  los que, cumpliendo estrictamente 
-fe prevenido en la.- Ley, demostraron
antes de m  ingleso en. Laja poseer 
aquella instrucción^ por >0 que tu- •

. Rieron que reúiiegqar el creniflcado 

.Mcrespondieníe con sujeción a les 
cprceepíos generales de.la ley del Tim~
. hre: .

¿ : GonsMerando que la Real orden do 
de. Abril de 192)3 íC\ JU núme 174)

• contradice, » i menos deroga la- 'de 
.-$4 de Noviembre de 1921 (D, 0. nú- 
c.mero- 252), antes a! contrario, la ra- 
llítea,, porque éfeose en ésta, al fun-

■ y m m parte preeepti-
■ qpe jiem^pre c|u© el

sea anterior ai ingreso en Caja de los 
reclutas, cualquiera que sea su ob
jeto y el lugar en que surta efectos,
debe reintegrarse con arreglo a losr
preceptos generales, ele la - ley "(Tel Tim
bre- y que sólo les será aplicable- la 
excepción del artículo 51 de la mis
ma cuando se refiera a individuos in
gresados en Gaja y que no han obte
nido la. licencia absoluta y tenga- por 
objeto acreditar cualquier extremo 
relacionado directamente con el ser
vicio militar del interesado y se ex
pida para surtir e-f ©ellos en depen
dencia militar, y en la Real criden de 
19 de Abril de 1923 que las certifi
caciones de aptitud y demás docu
mentos presentados por individuos 
acogidos a la reducción del servicio 
en filas para justificar extremos an
teriores al ingreso en Caja, deben re
integrarse con eü timbre oorrespon-. 
diente a su clase, sin que/por tanto, 
les alcance la excepción del artícu
lo 51 de la Ley que fija el impuesto:

Considerando que las Reales orde
nes mencionadas dimítanse en rigor 
a precisar cuándo comienza y termi
na el*tiempo de servicio obligatorio y 
que, según se expresa en ellas, sobre 
/todo en la de 10 de Noviembre dé 
1921 de modo más eonereto. y taxati- , 
.yo, y en el artículo 18 del vigente 
Reglamento do reclinamiento, el ser
vicio' militar dura desde el día en 
que los mozos ingresan en Gaja basta 
el en que obtienen la licencia abso
luta :

Considerando; que la Real orden de 
10 de Noviembre de 1921, dictada fué 
por el Ministerio* de Hacienda, y la 
de 19 de Abril de 19123 de acuerdó 
con "lo informado por la Intervención 
civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos y que, por 
consiguiente, no son menester mayo
res . .informes • ni mas aclaraciones,- 
puesta que han sido ya. perfectamente 
definidas por los organismos corres
pondientes las condiciones, que exige 
la excepción de la. Ley para su apli
cación, •

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) se ha serví-: 
do resolver:

1.° Que las instancias en súpli
ca de elección de Cuerpo donde 
prestar servicio y las demás pre
sentadas ante Autoridades militares 
por individúes acogidos al capítu
lo XX de la ley de Reclutamiento 
de 1912 o al capítulo XYií del vi
gente Reglamento o por individuos 
cualesquiera afectos ai servicio de 
las Armas,. estén acogidos o no a 
la reducción del servicio en filas, 
desde su ingreso en .Caja hasta la 
obtención de- la licencia -absoluta, 
se considerarán comprendidos para

el reintegro en la exeep-eién está4 
bleeida eii el artículo^54-de—itrley 
del Xurfi^rer^téhTpre que se refieA

extremos p incidencias. re-i 
lacionadas directamente con el ser-,' 
vicio militar-' del recíutá que for̂ a 
muía la instancia. ‘ ¿i

2o Que Tas instancias suscriA 
tas por los interesados antes de¡ 
su ingreso en Caja y las oertifí-i 
camones de aptitud para acogerse 
a] capítulo XYII del vigente Regla
mento y demás documentos de in-; 
teres personal que presenten para 
justificar, extremos o circunstancias; 
anteriores a la fecha indicada, auri  ̂
que formuladas sean después dq’ 
ella, porque así lo autorice la ley| 
se reintegrarán con arreglo a Sosp 
preceptos generales de la ley *deL 

'Timbre. . j  b h|fi
. 3.a Que si se autorizase acoger-j' 

se a la reducción del tiempo de seé-r 
vicio en filas a reclutas ingi^esadosf 
en Caja o que estén sirviendo efif 
filas deberán reintegrar Has instan-i 
cías, certificados y demás documéif-f 
tos que suscriban o p resoi irn pa-  ̂
ra poder obtener aquellos benefiU 
©ios, con arreglo a los preceptos;:
generales de la ley que regula e|
impuesto de que se trata o eonfor-a
me a su precepto excepcional, 
gún que hubieran de haberse dedurf 
ciclo en momento anterior al ingre^g 
so en Caja, si se hubieran soílieiY 
tado pertenecer . al segundo grupdf 
del contingenté dentro del plazo re4r 
glamentarlo o se trate de justifica# 
extremes anteriores & esa fecha, sé-l 
gún que tengan que formularse pre~£ 
cisamente después de ella por éxL| 
girlo así el mismo Reglamento, cual! 
ocurre con la solicitud para ¡la elecY 
ción de Cuerpo. • 1

De Real orden lo digo p  Y. E. paral 
su conocimiento y demás efeetosf 
Dios guarde a Y. E. muchos añosV; 
Madrid, 19 de Septiembre de 1925/

El General encargado del ftepaeiio, - j
- ' 0ÜQUE DE TETÜÁIf -** 

Señor...- . .

GOBERNACION

REAL ORDEN
No estando provista en el Estatuto  

municipal ni en el Reglamento de 
de Agosto do 1924 la conveniencia de  
que los Ayuntamientos comuniquen a| 
este Ministerios la toma de pos es i Ai def 
los funcionarios nombrados para cu-í 
hrir las Seeretarías vacantes y ha
Méhdoee «u^ciiado riumerosas ^uéaé 
respecto a* sí los designadef ©ií yirtoi

y ’n- t' í  .<}$■ *:»1 t
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do los concursos anunciados con fe
chas 8 y‘ 18 de Abril y 10 de Mayo 
últimos se posesionaron de sus cargos 
o dejaron transcurrir el plazo para 
ello, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Alcaldes de los 
Ayuntamientos en los que fueron 
nombrados 'Secretarios en propiedad 
comuniquen a los respectivos Gober
nadores, para que éstos lo hagan a la 
Dirección generad de Administración, 
la toma de posesión de los interesados 
dentro del plazo de tercero día, y que 
en el caso de que transcurridos los 
treinta días que concede el artículo 26 
del Reglamento para tomar posesión 
no lo hicieren los interesadlos sin cau
sa justificada, lo comuniquen tam
bién. ' ’ . •

De Real orden lo digo a .V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios -guar
de a Y. S. muchos anos. Madrid, 21 
de Septiembre de' 1925. ■

El -Subsecretario cnmvghño del despach», 
P. D.?

GALYO BOTELO
señores Gobernadores de todas las 
. provincias, excepto Navarra.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
De conformidad con lo. establecido 

en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. B. g.) lia dispuesto 
que la Cátedra de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho, va
cante en ese Centro, se anuncie para 
su provisión a concurso de traslado.

Be Real orden lo. digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
ete a Y. B. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1925,
' El Subsecretario encangado clel Ministerio,

q ■ LEANLA. - 
Señor Director del Instituto de Jaén.

Vacante  por jubilacion del Catedrá
tico del Instituto nacional de segunda 
enseñanza éo Reus, D. Luis Pérez 
Cruzado, una dotación <te 12.000 pe
setas, correspondiente a la 'segunda* 

ócatégoría del escalafón general de Ca
tedráticos cte Instituto, y siendo la 
novena de las producidas en la men
cionada categoría, ■

S. Mi e! Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo Oístablacidí) en el Real 
decreto de 1.® de Octufere de 1923 y 

orden de 25 (te Enero de 1924,

ha tenido a bien disponer se amortice 
la dotación de referencia y se reduz
ca al sueldo de entrada de 4.000 pe
setas, correspondiente a la última ca
tegoría del escalafón de que se hace 
mérito.

Re Real orden ,1o digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre do 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,
LEANIZ-

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio: : r;;; •;

En virtud del concurso anunciado 
por Real orden de 15 de Julio ú lti
mo para la provisión de las püazas 
de Auxiliares repetidores de la. SeCr- 
ción de .Ciencias de los Institu tos 
de Granada, Reus y Lérida,

S. M. el Rey’ {q. D. g.) lia tenido 
a bien resolver que se nombren a* 
P ’. Luis Luna Rodríguez para la va
cante de Granada y a D. L orenzoF . 
Niño AstudiMo para la; de Reus, con 
el sueldo de 1,5.00 pesetas anuales 
y con carácter provisioiiail, según 
dispone la Real orden de 25 de Ene-: 
ro do 1924, declarándose desierta la 
Auxiliaría; de Lérida por falta de 
asp iran tes.- ,e . L7., a-x' ■

De Real orden lo digo a Y. S ..para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ :

Señores Directores de los Institu tos 
nacionales de Segunda' enseñan
za de Granada, Reus y Lérida*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir,, a los debidos efectos 
reglam entarios, a D. Julio'' Juan  
Blázquéz la; renuncia que lia p re
sentado del cargo de Yoc'al del 4,Tri
bunal de oposiciones a la cátedra 
de Matemáticas dél Institu to  de San 
Isidro, fundada en el motivo de ser 
opositor a dicha; cátedra.

De Real orden Ho digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Ha-: 
drid, 15 de Septiembre de 1S25.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANI2!

Señor Presidente del Tribunal de 
oposiciones a lá cátedra de Ma
tem áticas dél . Institu to  de San
isidro. '■ • ^ : ■; 1.: ;

Ilmo. Sr.: En el expediente s obre 
visita a los Archivos municipales y

especiales no -incorporados a/1 Gnér^ 
po Facultativo de Archiveros, B il 
bliptecaTios y Arqueólogos y a fiíjf 
de procurar el traslado de ]a do* 
cumeníación histórica que en ellgj 
exista' . a los Establecimientos re4 
gidos por el referido Cuerpo, sorvi|í 
cío previsto en e¡l capítulo 18, ar-¿ 
tículo 2.°, concepto 1.° del Presu-^ 
puesto de este Ministerio p a r í  
1925-26; de conferidad con la pof 
nene i a de la Comisión pérm anentó 
nombiiada a este efecto a propuesta  
de la respectiva; Jun ta facultativa* 
y en ejecución de acuerdo del ex\ 
eelentísimo señor Presidente in te jií  
no del Directorio Militar, ;

S. M. el R eyt (q. D. g/j se ha seW  
vi-do disponer: p

1.a Que los*Establecimientos qÚiS 
han de visitarse en el presente ejer|( 
cicio son los de las provincias d f  
Alava y  Guipúzcoa, Cádiz, Gerona^: 
Jaén, Lérida, T arragona y ^Yaleifi^ 
cia, y en defecto de alguna de l a |  
egresadas, los dio las de Castellón^ 
y Pal encía. . Y í1,

2.° Que se .n-omhré c o m i si onádoí 
para Alia va y Guipúzcoa a D. Alvaro* 
Gil Albacete, Inspector segundo d í  
la Biblioteca Nacional, y supleiité^ 
a D. Marcelo Núñez de Cepeda,,
ciad de prim er grado, Jefe del J írá  
chivo de Hacienda de Alava; para¡; 
Cádiz, a D. Manuel Samsó y G arra*’ 
bón, Jefe de tercer grdo en la  f i f i  
blioleca Universitaria de Sevilla* 'jjj 
suplente, a D. Carlos de. Moya Riá§í 
ño, Oficial de segundo grado, Je |¡ |' 
del Archivo de Hacienda de Cádií|íj 
para  Gerona, a D. F lonán '
Eg.e a, Oficial de prim er grado en la! 
Biblioteca Popuilar- de Chamberí, y 1, 
suplente, a B. José Martínez PláV 
nells, Oficial de prim er grado, jeé! 
fe del Archivo de Hacienda de di-*¡ 
cha provincia; para* Jaén, a D. M arjj 
tín de la Torre Yilfar, Jefe de ter‘̂1 
cer grado en la Biblioteca Nacional,1 
y suplente, a P . Antonio A lcalá 
Wenceslada, Oficial de prim er grá4 
do, Jefe de Archivo, de Hacienda?^ 
de dicha provincia; para L é rid a  M 
D. . Manuel Jiménez Catalán, 
dé prim er grado y de lia B ib lio tó ^  
Universitaria de Zaragoza, y  sú'|j 
píente, a D. Esteban Sancho Sala*; 
Oficial de tercer .grado, Jefe da! Áríi 
chivo; de Hacienda de Lérida; 
Tarragona, a D. Manuel Magailón); 
y Cabrera, Jefe de .segundo grád.^ 
en el Archivo Histórico Nacional, $  
suplente, a D. Juan  Pons 
Oficial de segundo grado, Jef© 1im  
Archivo de Hacienda de la 
d a  provincia; para la s  de Yaléneiw 
y Gastenón, respectivamente, tt 
Jesús: Gil v d a ln e .  ORoial - á t
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¡mer grado, y D. José María Ibarra 
y Foigado, Jefe de tercer grado en 
ila Biblioteca Universitaria de diclia 
¡ciudad/ y suplentes, a P. Luis de la 
Ipuadra Escribá de Romaní, Oficial 
do primer gra’do, y D. Luis Re- 
jyert y Corzo, que lo es de primero, 
Jefa óé los Archivos de • Hacienda 
■¡de Tolledo y Castellón; y para P a 
tencia, a D. Eudosio Varón y Va-: 
H ejo , Oficial de primer grado en el 
¡Arcivo dei M inisterio de la.Gober-: 
pación, y suplente, a D. Paulino Or-: 
¡tega Lamadrid, Oficial de segundo 
¡grado en la Biblioteca de Derecho 
de. esta Corte.
* 3.° Las provincias ele Castellón y 
Pal ene i a tendrán el carácter de su
plentes, y por e-1 orden que la ponen
cia o Comisión les señale entrarán en 
Junciones, no sólo cuando no pueda 
íhacérse el trabajo en cualquiera de 
Jais anteriores/ sino también cuando 
ino alcance la extensión normal.
■; 4.° Los cohiisioado'S, en el plazo de- 
¡quince días, remitirán al Director del 
Archivo Histórico Nacional una nota 
indicativa do las visitas que en la res
pectiva provincia juzgan conveniente 

' ¿hacer y dol tiempo que calculan ne- 
jeesário para la de cada Estabieci- 
W ento; entendiéndose aceptada ínte
gramente la propuesta cuando trans
curran otros quince días sin recibir 
; observación alguna, 
v 5.° Los comi>sionados, o los suplen
tes en su caso, remitirán las Memo
rias de sus respectivas visitas al Ar
chivo Hitórico Nacional acompañadas 
03To:s justificantes de su duración y 
"relación de los gastos de locomoción 
¡que se produzcan, lo más tarde el día 
Í30 de Junio de 1P26. La ponencia pro- 
,¡pondrá dentro del plazo legal la liqui
dación de crédito correspondiente y 
presentará su informe técnico sobre 
Tas Memorias antes del 31 de Diciem
bre del citado año.
' 6.° Que se interese de los señores 
Subsecretarios encargados de loe Mi- 
nistrios, de la Gobernación y de Gra
cia y Justicia la expedición de las 
Reales órdenes correspondientes para 
¡que las Autoridades civiles, judicia
les y  eclesiásticas y  funcionarios no- 
itariales de las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Cádiz, Gerona', Jaén, Léri- 
0a7 Tarragona, Valencia, Castellón y 
¡Patencia presten a los comís 11 criados 
e l  auxilio necesario para el mejor 
cumplimiento de su encargo.

7.° Qucy como ya se hizo én los 
'tejeroicios anteriores, se libren desde 
Suego a D. Joaquín González v  Fer
nández, Director del Archivo Histórico 
Racional, y a justificar, las 10.000 pe
setas consignarías en e-1 capítulo 18, 
Artículo 2,°. concepto 1/ del presu

puesto yigente de este Ministerio, a 
fin de que pueda proveer de fondos a 
los comisnonados que lo soliciten.

8.° Los ponentes, &in desatender 
las obligaciones de sus respectivos 
cargos y conservando, además, las fa
cultades que les concedió la Real or
den de 27 de Marzo de 1923, conti
nuarán estudiando el plan de ejecu
ción de este servicio én los años su
cesivos y presentarán la propuesta de 
los trabajos que deban realizarse erv 
el siguiente ejercicio tan pronto como 
so tenga noticia de estar consignado el 
crédito con que hayan de satisfacerse, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1925.

£U Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de !a Dirección 
general de Bellas Artes.

Conforme el Directorio Militar, 
con el Reglamento provisional pa
ra el régimen interior de la Escue
las del Hogar y  Profesional de la 
Mujer, redactado por esta Subsc-; 
cretaría en cumplimiento de lo que 
se dispone en el artculo 8.° del Real 
decreto de 15 de Junio (G aceta del 
día 16),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
form idad  con el re fe r id o  acuerdo, ha 
ten id o  a b ien  p re s ta r le  su a p ro b a 
ción , d ispon ien d o  al p ro p io  tiem po  
que se inserte en la Gac eta  de Ma 
d r id .

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Delegado regio; de la E scue 
la del Hogar y Profesional de la
Mujer.

Reglamento para el régimen Inte
rior de la Escuela del Hogar y P ro 

fesional de la Mujer.

CAPITULO PRIMERO 

De las enseñanzas.

Artículo 1.°* Las enseñanzas que 
linn de cursarse en esta Escuela son 
las que determina el artículo 3.° del 
Real decreto de 15 dé. Junio do 1925, 
clasificadas en Tos tres grupos; siguien
tes:

Primer g riip o .?~ E ^ ^ im  geiiefal.es, 
que comprende; Higiene y  Puericul
tura. remedios caseros, cuidados á en- . 
fermos.--Economía y Contabilidad do
méstica; entretenimientos y confec
ción de ropas de uso diario y Arte 
c.ülinariq?

Segundo grupo.— Estudios de ap lL  
cación, que comprendo: Dibujo lineal 
y artístico (composición decorativa). 
Miniatura y esmalte.— Trabaos en 

. asta y  cuero.— Batik.— Corte y con-, 
fección de vestidos.— Corte y  confec
ción de ropa blanca.— Confección de 
sombreros. — < Corsés. —  Confección de 
flores artificiales.— Encajes.— Bordados 
a mano y a máquina.— Labores.

Tercer grupo.— Estudios especiales 
que comprende:. Taquigrafía y Meca-, 
nografía.

Cada uno de estos grupos es inde
pendiente respecto a los otros dos, 
por lo que su estudio podrá si multa-; 
nearse sin más limitación que la de-¡ 
invada de los respectivos honorarios.

Artículo 2.° Dentro de cada gru
po se tendrá en cuenta, para, la íor-¿ 
mación de los prográmaselas relacio-; 
nes de afinidad y  prelación que pue-í 
dan existir entre las materias que lo 
integran, con objeto de facilitar la en-; 
señania y  contribuir al mayor ade
lanto y aprovechamiento de las alüm-. 
ñas.

Artículo 3.° En el primer grupo 
(Enseñanzas generales, dedicadas1 ex
clusivamente a las del hogar en sus 
d'Ob acepciones “ Cuidados de la casa 
y de la fam ilia” ) se gubdividirá el 
estudio de cada una de éstas en dos- 
cursos académicos, en lección de hora 
y media o dos horas de duración, re-: 
lacionando convenientemente entre sí 
las dos variedades de este grupo de 
modo que puedan estudiarse simul
táneamente, teniendo en cuenta la 
prelación de materias que pueda exis
tir entre una y otra variante, así como, 
entre ambos cursos do la misma;

E11 el segundo grupo (Estudios do 
aplicación) el estudio del Dibujo, baso 
de todas las enseñanzas de este gru
po, se subdividirá en dos partes: en 
la primera, que será de carácter ge-, 
neral, se adquirirán los conocimien-; 
tos de Dibujo geométrico1 y de Dibu-; 
jo artístico para pasar a la segunda 
parte, que tendrá ya carácter especial 
y de aplicación, a las demás enseñan
zas de este mismo grupo. c-

La asignatura de “ Labores” será' 
complementaria y de aplicación. Ten-; 
drá por objeto la aplicación ordenada 
de las técnicas afines de este mismo 
grupo, que mediante combinaciones 
armónicas se lm de formar el .con-; 
junto artístico o “ labor” terminada 
en todos sus detalles, finalidad’ pri
mordial de esta asignatura. {

Las restantes clases de este grupo 
funcionarán co¡n entera mdepenuencía 
unas de otra3, y tendrán por objeto 
la enseñanza de la técnica de su es
pecialidad, y el manejo y  aplicación' 
de I03 útiles necesarios para la me
jo r y más pronta ejecución de los tra-+ 
bajo3 de su competencia.

Las enseñanzas de todo eslfi grupo: 
serán lá lección alterna, de dos a tres 
horas de duración; además, como to
das ellas son de carácter individual, 
no se establece limitación de tiempo 
para cursarlas, ni sus - programas es-., 
tán subdivididos, por cursos académi
cos; pero se formarán de rñocio que 
IA materia que integra el completo 
de los conccimientos, esté distribuida 
en partes bien » discernidas, con obje
to do que al finalizar e l año e.eonórm-; 
co pueda; hacérsé constar en eLoxpe^ 
diente de cada alunma c la ra d o  . de 
adelanto adquirido en el auo escotar.
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E 11 el tercer grupo (Estudios espe
ciales) la enseñanza de la Taquigra
fía y Mecanografía se dividirá en dos 
cursos académicos, de lección alterna, 
de dos horas de 'duración.

Artículo 4.° Todas las enseñanzas 
de esta Escuela deberán ser acomo-; 
dadas a las condiciones de las alum 
nas y en. todo lo posible de carácter 
práctico.

CAPITULO II 

Del Delegado regio.

Artículo 5.° La Escuela ^estará- re
gida por un Delegado regio, que lo 
será el Delegado regio de la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid.
. Artículo 6.° Corresponde al Dele

gado regio:
. I.° Cumplir y  hacer cumplir las 
disposiciones reglamentarias y órde
nes superiores.

2.° Convocar y presidir las Juntas 
de Profesores.

3.° Designar los días, horas y  lo
cales en que han de darse las. ense
ñanzas y hacerse los exámenes.

4.° Nombrar los Tribunales que 
lian de actuar en ellos, oyendo pre
viam ente, a la Junta do Profesores.

5.° Suspender de empleo y sueldo, 
en casos, urgentes, dando cuenta ai 
Rector en el mismo día, a los Profe
sores y Auxiliares que falten grave
mente a sus deberes, instruyendo el 
oportuno expediente, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Instrucción  
pública. r~! '•«.
. 6." Amonestar privadamente y sus
pender de empleo y sueldo, de uno a 
quince días, a las empleadas de Se
cretaría y  subalternas de la Escuela 
que hayan cometido falta que nc me
rezca la separación.

7.° Autorizar con su visto bueno 
las certificaciones y las cuentas de 
la Escuela.

8.° Informar las instancias que di
rijan' a la Superioridad los Profeso
res, alumnas, empleados y dependien
tes de la Escuela,

9.° Conceder hasta quince días de 
licencia al personal de todas clas-es a 
sus órdenes, sólo por una vez duranlte 
el curso.

10. Entenderse directamente con 
los Centros, Corporaciones o particu
lares que tengan relaciones oficiales 
con la Escuela. " ¡M -;

11. Renrcsentar a la Esceula en los 
iactos oficiales,

CAPITULO III

Dc  l a  D i r e c t o r a .
^Artículo 7.° El cargo de Directora 

ih  proveerá- por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, ate
niéndose a lo dispuesto en el artícu
lo 2.° dei Real decreto orgánico de 
esta Escuela de 15 de Junio de 1925, 

Artículo 8.° La Directora ejercerá 
sus funciones de tal, sobre todo el or-

fanismo docente, dentro de la s-a tr i
lle iones que para ese fin señalo este 

Reglamento.
Artículo 9.° Corresponde a la D i

rectora de esta Escuela:
1.* Ejecutar directamente o por 

medio de la Sor i telaría las órdenes 
que reciba del Delegado regio'.

,2.° Dar el debido despacho a los 
deeum eidos que requieran su iñter- 
Véneión. ■ :

3* Informar las peticiones ‘de loa 
Profeisortes y  Auxiliares, en cuanto  
afecten a permisos, licencias y susti
tuciones, así como también lás rela
tivas a material da enseñanza para 
sus respectivas clases,

4.° Inspeccionar el orden y marcha 
de las clases, en cuanto, se refiere a 
la asistencia de Profesores y alumnas.

5.10 Elevar al Delegado regio-, al 
finalizar cada curso, una Memoria en 
que se consigne la estadística y  re
sultados de ia enseñanza durante el 
año académico, exponiendo al propio 
tiempo las modificaciones, mejoras, 
etcétera], que estim e más indispen
sables.

6.° Sustituir al Delegado regio en 
ausencias y enfermedades.;

CAPITULO IV  

Del personal docente.

Artículo 10:. En armonía c^ti ló  
dispuesto en el artículo 4.° del Real 
decreto de 15 de Junio de 1925, la 
plantilla del personal docente de esta 
Escuela será la siguiente:
Profesores o Profesoras numerarlos.
. Una de término, para Economía y  
Contabilidad doméstica. Entreteni-. 

. miento y  confección de ropas de uso1 
diario y Arte culinario.

Una de término, para Higiene, pue
ricultura, remedí os caseros y  cuidados 
de enfermos. ,

Uno ídem de Dibujo lineal, artís
tico y  composición decorativa.

Uno especial, de Miniatura y  esmalte.
Uno ídem de Trabajos en asta y  cue

ro y batik.
Una ídem de Corte y  confección de 

vestidos.
Una ídem de Corte y  confección de 

ropa blanca.
Una ídem de Confección de som

breros.
Una ídem de Corsés.
Una ídem de Confección de ñores 

artificiales.
Una ídem de Encajes.
Una ídem de Bordados a manó y á 

máquina. * ■ <•
Una ídem de Labores.
Una de término, de Taquigrafía f  

Mecanografía.

Auxiliards numerarios.
Catorce Auxiliares femeninos nu

merarios, una para cada grupo de ma
terias que anteriormente se asigna a 
cada Profesor o Profesora.

Una Inspectora.
Artículo 11. Con ocasión de vacan

te en el personal docente, la provisión  
de Cátedras y Auxiliarías recaerá siem
pre1 en personal femenino.

Artículo 12. E l personal no docen
te de la Escuela estará constituido por 
dos Escribientes femeninos para los 
trabajos de Secretaría, dos sirvientes 
y e í  personál subalterno por un Con
serje y un Portero.

Artículo Í3. Para ló sucesivo no 
habrá más Profesoras de número que 

Tas especiales, quedando suprimida la 
categoría de término, a cuyo efecto  
se irán transformando en especiales 

/ todas las vacantes que produzcan los 
aetpaícs Profesores o Profesoras de 
término.

L Artículo 14. Serán Profesores nu-.

merarios los de término, en tanto qu^ 
subsistan los actuales y  las especia^  
les que sean titulares en propiedad dé̂  
las -enseñanzas que constituyen el, 
plan de estudios de la Escuela, coa: 
arreglo al artículo 2.® del Real decre** 
to de 15 de Junio do 1925.

Serán Auxiliares numerarias láá 
nombradas en propiedad con destino^ 
determinado a algunas de las enseñan.-/ 
zas que expresa el párrafo anterior. ;

Cuando las necesidades del servició! 
lo requieran, el Delegado regio, a pro*  
puesta razonada de la Profesora de ca-? 
da enseñanza, podrá nombrar AyudaiU» 
tes gratuitas. Estos nombramiento^ 
tendrán carácter transitorio, no origi< 
narán derecho alguno y  cesarán pon 
orden de la Delagacián regia las nom-i 
bradas, cuando cesen las necesidades 
que motivaron su nombramiento, y,- 
en' todo caso, al terminar el curso .efl. 
el que fueron nombradas. v

Artículo i 5. Corresponde á lásr 
Profesoras numerarias:

1.° No apartarse del programa! 
acordado para su asignatura en cuan-» 
to se refiere a la naturaleza y  exten-* 
sión de los puntos que el mismo com-* 
prenda. \

2.° Prestar su cooperación y  tra
bajo para cuantas comisiones y  en* 
cargos les confieran la Directora, e l 
Delegado regio o el Gobierno y  qud[ 
tengan relación con lá enseñanza, Tí 
régim en d el Establecimiento. - ¿ ;

3.° Cumplir con todas las bbllg£*f 
ciones que les imponga este Rejja* 
mentó y obedecer en sus funciones! 
oficiales a sus superiores, pudierido? 
recurrir al Ministerio de Instrucción  
pública y  Bellas Artes cuando se les! 
ordene lo que, a su juicio, no sea j u s h  
to, pero siempre después de haber 
obedecido.

4.° Formar el programa de su  asig-* 
natura y  someterlo a la aprobacióqf 
de la Junta de Profesores, en cuant<( 
se refiera a su extensión y lím ite y  ai 
las relaciones mutuas con las dfcmás* 
enseñanzas afines. '

5.° Asistir a las Junta3 de Profe>. 
soras, y en caso contrario, participad 
por escrito el motivo que Ies impidef

. cumplir con esta obligación.
6.* Velar, como único responsable! 

de la enseñanza, por que los Auxilia-" 
res y  Ayudantes de sus clases eum-> 
plan estrictamente los deberes de su' 
cargo y  realicen fielmente el prográ-: 
má de las lecciones o com isiones qud 
se Ies encomienden. i

7.° Formar parte de los Tribunfa1-* 
les de exámenes y  oposiciones p arí 
que fueren nombradas. ¡

8.° D irigir las prácticas que sean1 
de su competencia por corresponder al 
la asignatura de su cargo. i

Artículo 16. En caso de e n fe r m é  
dad deberán dar oportunamente cuen-* 
ta a la Direccióíi de la Escuela, paral 
que se provea quien haya de susti
tuirles* •

Artículo 17. En los actos oficlalél 
usaran la medalla de plata del cuñó 
universitario, pendiente dq un cordóif 
azul con trama de plata.

Artículo 18. Las obligaciones a f  
las Auxiliares numerarias so n :

J.° Cumplir los deberes que les im* . 
ppngá éste Reglamento y obedecer las 
órdenes.de sus superiores.

¡2C° Acudir con puntualidad a las
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Sfcíasos a que estén adscritas para pre
parar los aparatos y útiles necesarios 
y  tomar parte activa- en las prácticas, 
$iempre que así lo disponga la Pro
fesora. ‘ i ’ *5 c'rt
f  32  Velar por que iodo el maíer-ial 
Se enseñanza se baile en el más per
fecto oslado de aseo y conservación, y 
formar el correspondiente inventario, 
tomando np-ta debas altas y bajas que 
pcurran, dando cuenta de ellas al res- 
£ ©olivo Profesor o Profesora, 
f l i j  Realizar estrictamente el pro- 
| ] » a  de la asignatura, si es tuviesen 
/■encargadas de algún grupo de alunv

‘ S:¡Artículo ID. En ausencias o e-nfer- 
/fnedaclos, la Auxiliar numeraria ads- 
i ¿rita a ía asignatura sustituirá a la 
í-profesora. ¡ 1 -'~v|
$ t. Artículo- 20. Las Ayudantes, du~. 
í-fente el período de su nombramiento, 
tlltendrári les mismos deberes que las 

r ilAuxiiiares numerarias.
)'í\ Artículo 21. Para la separación, sí 
; »  ello hubiere lugar, de las Profeso-  
’■ j¡t3L& y  Auxiliares numerario?, se pro-’ 

í¡cederá con arreglo al artículo 170 de 
la  ley de Insiriicclón publica.
J Artículo 22. • i.jas vacantes que ocu
rran en lo sucesivo, tanto de Profe- 
jsoras como de Auxiliares, se provee
rán siempre por oposición libre. -Es- 

litas oposiciones m  celebraran en Ma7 
líírld,- ante un Tribunal nombrada por 
í&l "Ministerio de Instrucción publica y  
'Bellas Aries. Los ejercicios para o s - ’ 
ftas- oposiciones se verificarán oonarre- 
jg'lo- a un cuestionario que en cada caso 
|60- formará por la Junta de Profeso- 
¡íes; de la Escueta, sometiéndolo con 
fe, debida anticipación a la aprobación 
jflé la Superioridad.
L Articulo 23-. Para ser admitidas a 
¡íaá oposiciones deberán reunir las as
pirantes, además de las condiciones 
aener^les- establecidas en el artículo 0.° 
fpeí Reglamento de 8-de Abril de 1910, 
fas siguientes: ser Maestra de, Prime- 
jifa enseñanza o estar en posesión del 
iiceriifkado de aptitud, expedido por la 
¡Escuela en la especialidad a que 3a 
íyacapte corresponda.
; Serán también admitidas a los ejer- 
j^iaios. do oposición, aun cuando no 
||eúnan oslas últimas condiciones, las 
¡que hayan sido Auxiliares o Ayudan- 

Taller de ía Escuela del Bogar 
}ífe enseñanzas relacionadas con la 
l^laaa que sa trate de proveeré 
§b Artfeuío 24. Los sueldos de lo-s j 
i e s a r e s  o Profesores dé término 
^gpnilnuarán siendo los que íes corres- 
p tod a n  con arreglo, al numero de su 
I jr ^ ^ t íy a  escalafón. 
jAbArtlcüío 25. Jan haberes de las , 
IjPtfofesoras especiales sedán los con- 
)£%a&<iosr en Presupuestos. Aumenta- 
#áíi 500 pesetas por cada quinquenio, 
Jno pudiencia exceder de siete el u á - 
iine&t de los acumulados a cada Pro
fesora , y a contar desda iá vigencia' • 
de e$ e  Reglamento. .
. Artículo 20. Las Auxiliares perci
birán corno suelda o gratificación la 
Cantidad que se fije en Presupuesto, 
¿salvo las incluidas en el Escalafón de 
^Auxiliares ele Artes y. Oficios. artísti- 
|c.Q% que pe re i h i rá n e ! . que les c orr es -  ] 
•■ponda co n . cargo. a! mismo.

Artículo 27. Las Profesoras y Au
xiliares cuyos servicios no sean nece
sarios durante c! período de vacado- . 
nos podrán ausentarse con permiso 
idel Delégalo región .

CAPITULO V,

De la Secretaria.
■. . '■

Artículo 28. Habrá una Secretaria 
de la' Escuela, que será Jefe de la Se
cretaría y desempeñará, como cargos 

■ anexos, los do Archivero y Biblioteca-; 
ria. El cargo de Secretaria estará des
empeñado por una Profesora de la’ 
Escuela, nombraba por el Ministerio 
do Instrucción pública y  Bellas Aries, 
a propuesta de la Junta de Profesoras.

Articula 29. Corresponde a la Se
cretaria:.

1.° Dar cuenta directamente al D e
legado regio o a la Directora, según a 
quien corresponda, su despacho, de los 
asuntos que se reiteran al gobierno y 
administración' de la Escuela.

2.° Asistir como Secretaria - a las 
Juntas, con vos y voto en las discu
siones.

3.° Llevar los; libros de Secretaría 
relativos a'l Establecimiento, en. cuan
to. se refiera a las alumnos, al Profe
sorado y a la enseñanza.

4.° Extender los diplomes, las ce.r- 
•tiñcaéiones y. las c-omunLGaeicn.es que 
salgan de la "Escuela, con el visto bue
no -del Delegado regio.

5.° Hacer los asientos de inscrip
ciones y exámenes y la estadística re
ferente** a las alumnos y Profesorado.,

6.° Formar el expediente .personal 
do cada uno do los empleados facul
tativos y administrativos de la Escue
la', y asimismo do las abarañas y Pro
fesores.

7.° Distribuir o! trabajo entre las 
empleadas de la oficina, do. Secretaría.

82 Redactar las actas de la's Juntas 
de Profesores y Consejo de disciplina!.

Artículo 39? Como Jefe de la Se
cretaría y su Archivo, cuidará, bajo 
su responsabilidad, del buen régimen 
de estas dependencias y de la conser
vación metódica de todos los docu
mentos puestos a su cuidado, hacien
do la distribución de asuntos por Ne
gociados entre los empleados admi
nistrativos a sus órdenes.

Artículo 31. En concepto do Biblio- 
t erar i a cuidará de ía buena ■clasifica
ción y conservación do los libros da la 
Biblioteca, así corno de formar los ca
tálogos por orden de autores y matek 
rias.

•Cuidará de que so anote con clari
dad las entradas y salidas de Obras y 
tomará las oportiuias medidas para 
evitar extravió^

Dispondrá, ée acuerdo con la Junta 
de Profesores, las horas de lectura, 
vigilancia y  servicios de régi
men interior do la Biblioteca.

CAPITULO v i  

De las Jimias de. Dr o fes ye es.

Artículo 32. -Forman la Junta do 
Profesores da ía Escuela, con voz y 
vito, ios Profesores y Profesoras nu
merarios (do término y especiales) y 
las Auxiliares que estén desempeñan
do cátedra vacante.

Artículo 83. Las. atribuciones de !a 
Junta son:

IA. Antes de íkr comienzo el curso • 
académico,' aprobar las programas -‘que 
han de servir para - Ta": em e ñama. A 
esto fin, la coúipeieneia d? la Junta so 
refiere a ía extensión y K mi tés qWe 
cada Profesor debe, dar‘ a su adgnA-

turá, pero no a la doctrina expuesta.-
.2.° Informar sobro las consultas 

que. le dirijan el Gobierno y el Dele
gado regio u otra entidadi sobro cual
quier punto do su compelen cía.

3.0 Examinar cada trimestre las 
cuentas, que habrán d-e presentarse a. 
ía Junta antes de elevarlas a la Su-; 
peri-oridad.

4.° Proponer todo cuanto se consi
dere conveniente a la prosperidad mo
ral y material de ía Escuela.

Artículo 34. Será Secretarla de las 
Juntas la que lo sea de la Escuela.

Artículo 35. Todos los acuerdos de 
la Junta so tornarán por mayoría ab
soluta de votos, siendo decisivo en las 
.votablones públicas el voto de-i Presi-; 
dente en caso de empate.

■Artículo 30. No podrá tomarse 
¡acuerdo’ en las Juntas si no se hallan 
presentes, por Lo menos,, la mitad más 
uno do los que tienen la obligación de 
concurrir; ninguno de los presentes 
podrá abstenerse do votar, pero sí 
salvar su voto y razonarlo.

Si ocurriese ” el caso de no poder 
celebrar sesión por falta cíe número.» 
serán válidos los acuerdos sea cual 
fuere el número de asistentes en la 
segunda ccinocatoria, .Muriéndolo así 
constar en la citación.

Artículo 37. Las Juntas serón con
vocadas por el Delegado rógio, bien 
por iniciativa propia o bien a instan
cia escrita y firmada por la .tercera 
parto, lo menos, de. los. Vocales, y en 
la cual conste el motivo de la convo- 
caíorti-a.

Artículo 38. Las sesiones compren
derán:  ̂ V r -:«-

1.° Lectura,' discusión y aprobación 
del acta anterior,

2.a Dar cuenta de los asumios del 
despacho ordinario que, á ju icio del 
Delegado regio* deban ser del cono
cimiento de la Junta.'

82 Despacho de los que forman el 
Orden del día. "

4.° Los que puedan ser sometidos 
a juicio de la Junta par cualquiera fio 
sus Vocales.

Artículo 39. La asistencia a las 
■ Juntas es obligatoria para los -Profe-. 

sores numerarios, y -sólo se podrán ex
cusar por causa justificada, ’ a ju icio  
del Delegado regio. Todas las áus-cn- 
cías se apreciarán en iguales térmi- , 
nos que las faltas de asistencia a clase»

CAPITULO V il 

De la Junta económica.

zVriículo 40. La administración de 
la Escuela correrá a cargo de una Jun* 
¿a económica^ la cual listará consti
tuida» por el D-Mfegado regia,, clomo 
Presidenta, la Directora de la Escue
la, la Se^efania y dos profesores nu
merarios designados por la Junta dé 
Profesores,

Artículo kL La Juma económica se 
rouairá una vez, por lo menos, cada 
trimestr'é.

A rtícu lo ' 42. Corresponde a está 
Junta;

ÍJ Eacuninar ios peticiones heelias 
y acordar la adquisición del material 
de en vista de la caiáidad
disponibie púra ello. . ....

2.° Dis-h ih.uir ia cantidad recauda- . 
da por CAr^hory de prácticas. La cúcn- 
La da -ce/a inveveión, en -unióii de los 

.i>povtiiv^ juslificahles, sé reiDlt-irá
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■Rector üe la Universidad para su apro-
'ibacíóm ¡por el Consejo universitario, 
r  3.° Intervenir en todo lo eoncer- 
Iñiente a la distribución de donacio
nes, pensiones y premios en metálico,

4.° Informar en cuantos asuntos 
Económicos considere oportuno ei De- 
• legado regio de la Escuela.
¡f y Artículo 43.' Los acuerdos sa lom a- 
'irán, si fuere preciso, por mayoría de 
íivoíos. •
l¡ \ CAPITULO .y in
v U  j

P De la Habilitación y  Contabilidad.
Sv-

Artículo 44. Habrá un Habilitado 
y&el personal,, elegido libremente pop 
Itodos los que perciban sus haberes 
Éon cargo a La consignación de la Es- 
|m ela; y un Habilitado del m at|rial y 
¡depositario de. fondos» designado por 
|§1 Delegado regio de entile el perso
n a l  docente de la Escuela.
% Artículo 4-5. El Habilitado del per- 
|&onal tendrá a su cargo la formación 
|de las nóminas con arreglo a las dis
posiciones vigentes y hacer efectivos 
pos oportunos libramientos para en- 
¡jtregar a los interesados sus respec- 
:¡tivos haberes.
f Artículo 46. Ai Habilitado del ma
la ria ! y Depositario dé fondos le co- 
-rrjesponde:
:: Í J  Hacer- directamente todos los 
hpagos, previa orden del Delegado ra- 
¡gio. Los pagos para atenciones de nm- 
periall se harán mediante decibos. fac
turas. o cuentas, en que constará la 
Ejecución del servicio y el pagúese 
■¡del Delegado regio.
| } ¡2.° Realizar los libramientos que 
p o r la ■Ordenación de Pagos del Mi
nisterio Se Instrucción pública se ex- 
Jipidan á su favor, en la forma pres
crita  por la Superioridad.

3.° Formar las cuentas con arreglo. 
,¡a las prescripciones do Gontabilidad 
'general, remitiéndolas a la Secretaría 
para su comprobación, someterlas des
pués al examen de la Junta económi
ca  y luego a la de Profesores, ele- 
Mndolas, por último, a la aprobación 
¡de* la. Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública.
1; 4.° Hacerse cargo de. todos los ob
jetos que . se adquieran para entre- 
Ííaflós, bajo recibo, a los Jefes de las 
Dependencias res.pecitivasf. y al Con
serje,

5A Conservar un inventario gene
ral, formado con los inventarios p a r
ciales de tocias las dependencias, en 
Hondo -consto el material existeiúe y 
los cambios que sufran.

Artículo 47. El Habilitado del ma
terial asistirá a  las Juntas económi- 
jcás con voz,, peí y si» votp.

Artículo 48. Se nombrarán, en la 
¡forma expresad a anteriormente, un 
¡Habilitado supien&e del personal y 
piro del material^ para que sustituyan, 
Respectivamente,/a ios ^propietarios en 
sausepoías y enfermedades. Durante la 
Jspstiturión tendrán los mismos dere
chos y deberes que los efectivo^.

f . C A P I T U L O  I X

í .r/-' De las ahmnas.

V Artículo 49. Para ingresar en la 
Escuela deberán acreditar las que lo 
¡soliciten que tienen doce años cum
plidos,. Sufrirán una prueba, consis- 
fe ite  bu dos ejercicios: uno» de lec

tura y  escriiurá al dictado y sencillo 
análisis gramatical, y otro, da las cua
tro regias de Aritmética, con núme
ros eriíerDis y fraccionarios, conoci
mientos muy" elementales de Geome
tría  p.lana y el sistema métrico de
cimal.

Estarán dispensadas de este examen 
de ingreso las que acrediten haber 
aprobado estos conocimientos en al
gún Gentro oficial de enseñanza.

0 La instancia solicitando el ingreso 
én esta Escuela deberá estar escrita 
por la interesada y se presentará en 
la Secretaría durante la primera, quin
cena del mes de Septiembre.

Artículo 50. La inscripción de ma
trículas es gratuita; no obstanjíe, cada 
alumna abonará en metálico, con des
tino al material de prácticas, la can
tidad d<e dos pesetas por cada asig
natura en que se matricule.

Las aspirantes solicitarán su ma
trícula por medio de impresos que 
se les facilitará en la Secretaría du
rante la segunda quincena del mes de 
Septiembre.

Artículo 5i. Desde el momento de 
ingreso en la Escuela, "quedarán las 
alumnos sujetas a la autoridad del 
Delegado regio, Directora, Profesores 
y Auxiliares, en todo cuanto se roñe
ra  ni orden y disciplina académica, 
entendiéndose comprendidas en osla 
disposición, tanto íás alumnas ofícia- 
lea como las no oñeíales.

Artículo 52. La, alumna que come
tiera faltas contra la disciplina y ré
gimen escolar sufrirá, en cada ca'so, 
la corrección disciplinar i a establecida 
por las disposiciones vigentes para los 
Establecimientos do enseñanza afínes.

Artículo 53. Al terminar el curso 
remitirán los Profesores a la Secreta
ría  d*e la Escuela un acta firmada don
de consten las atumoas aprobadlas, ex
cluyendo las restantes. En este acta se 
hará constar la calificación que le ha 
merecido cada una. Estas calificacio
nes serán las de sobresaliente, notable 
o aprobado.

Artículo 54. Se podrá conceder en’ 
cada asignatura un premio y un ac
césit. Estas recompensas se concede
rán mediante oposición, a la que ño 
podrán acudir más que las que hayan 
obtenido en los exámenes ordinarios 
la calificación .de sobresaliente.

Se podrán conceder también premios 
de asistencia, puntualidad y buen 
domportamiimfo, a propuesta de los 
respectivos Profesores,

Artículo 55. Los premios podrán 
consistir en un diploma y una~ca'nti- 
ciad en metálico o libros y útiles de la, 
especialidad* a que corresponda la en
señanza.

Artículo 58. Las alumaas tendrán 
derecho a' que, previa solicitud de las 
interesadas, se les expida por la Se-: 
ere tari a ucertiñcacioncsH en las que 
consten los estadios' techos ea la Es
cuela y las calificaciones obtenidas.

Artículo 57. Las. clases'darán prin
cipio el día i,* de Octubre y termina
rán en 31 de Mayo.

C A P I T U L O  X

Del personal administrativo y técnica- 
administrativo.

Artículo 58. Los deberes de los Es
cribientes de Secretaría son:

i.° Exí<rarifi.r las solicitudes en

curso, uniendo a ellas los antecedes* 
tes, si los hubiera.

2.'J Redactar las minutas de las ór
denes y comunicaciones, con arreglo 
a las instrucciones que reciban, 
tiéndolas a lá corrección y rubrica ó t 
la Secretaría.

3.° Confrontar con las minutas la* 
comunicaciones puestas en 1 'i mpAg 
siendo responsables de su confrendi
ción con el original.

4.° Poner en limpio todos los tra 
bajos que su Jefe les encomiende.

5.° Llevar los registros generales 
de entrada y salida, los copiadores da 
órdenes y el cierre, ordenar los expe
dientes -en curso y los que hayan de 
archivarse y entender en todo "lo rm 
fórente a matrículas y exámenes bajé 
las órdenes de la Secretaria.

Artículo 59. El personal técnico f  
administrativo estará a las inmediata* 
órdenes de la Secretaría, do quien re-; 
eihirán las oportunas -instrucciones.

La Junta de Profesores determ ina 
rá  los derechos, deberes y servicios 
que corresponden a este personal en 
sus respectivas categorías. •

CAPITULO Xí 

Be los dependientes.

Artículo 60. El Conseje es* el Je ¿o 
inmediata de todos los .dependientes,/ 
Corresponde al Conserje recibir, bajo 
inventario, todo el mobiliario de la 
Escuela y cuidarlo. Asimismo, con 
iguales formalidades, se hará cargo 
de! almacén de la Escuela, desempe
ñando las funciones de guardaateacén. 
Vigilará cuanto se refiere a la policía, 
del Establecimiento, acreditando los 
gastos menores, rindiendo cuenteas 
mensuales al Habilitado de la canti
dad alzada que, para este fin, le en-¡ 
tregará al comienzo del mes.

Artículo 61. Los dependientes pres
tarán el servicio propio de su come
tido, sujetándose a las instrucciones 
que reciban del Conserje.

Artículo 62. Todos los dependien
tes respetarán j  tratarán5 con la  tíéK, 
biéa consideración a Profesores.» 
xMiares y personal de Secretaría,

Madrid, " 18 de Septiembre de i 925, 
Aprobado por S. SL—Javier GareíA 
de Leáaiz,

De confor midad con la propuesta 
formulada por la -Comisión perma
nenie del Consejo de Instrucción pú
blica y para completar el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones, 
tum o de Auxiliares, a las Catedras 
de Higiene con prácticas de B acteria
logia sanitaria, vacantes en las Fa
cultades de Medicina de las IMy#ífc- 
sidades de Salamanca, Sevilla y ¡Va- 
lladolid, '

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha seryL 
do nombrar Vocales del referido Tri
bunal a D. Jorge Francisco Telio J  
D. José Alberto Palanca y Martina** 
y Suplentes a D. Pedro Mayoiial 
pintero, D. Manuel Martínez Salaz&f7 
y D. Ricardo Moragas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar1-
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de a V. S. muchos ‘años. Madrid, 49 
de Septiembre de 4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

jSeílor Ordenador de Pagos por oblir 
x gaciones de este Ministerio.

limó. Sr/: Vacantes tres plazas de 
Ingenieros de entrada del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos de ese Institu
to Geográfico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenid-o a bien con
ceder el reingreso en el servicio ac
tivo de su Cuerpo al Ingeniero Geó
grafo de entrada supernumerario, hoy 
en expectación de destino, D Julián 
Pascual Dodero.

De Real oxiden lo digo a V. I. para 
so conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1925.

. El Subsecretario encargado del Ministerio,
V LEANIZ

jjtefíor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

limo. Sr.: Habiendo sido destinado el Comandante de Ingenieros militaros 
e Ingeniero Geógrafo primero D. Ar
turo Revoltós y Sanromá a prestar 
&us servicios militares en Africa, en 
el cuadro eventual de Ceuta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección generial y en virtud do la Real 
orden de la Presidencia de fecha 49 
de Octubre de 4921, ha tenido a bien 
declararle en situación de excedente 
forzoso en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, reservándole la plaza en 
este Cuerpo para cuando termine su 
compromiso' militar y entendiéndose 
&sta situación do exeecVnte forzoso 
desde el día 19 de Septiembre corrien
te, siguiente al en que cesó en su 
destino; sin derecho a .sueldo por ese 
Instituto Geográfico.

De Real orden lo digo a V. I. paite , 
fcu conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Subdirector geneitel del Insti
tuto Geográfico.

De conformidad. coa la propuesta 
formulada por la Junta para amplia
ción de estudios e investigaciones

científicas, y habiéndose cumplíd<5 el 
requisito que establece la Real Orden 
de 40 de Junio de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a los señores que a con
tinuación se expresan las siguientes 
pensiones, que percibirán con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 1.°, concepto úni
co del presupuesto vigente de este 
Departamento ministerial:

4.° A D. Beveriano Goig Botella, 
Catedrático desl Instituto de Figueras, 
diez meses de pensión para ¡ampliar 
estudios de Física-química en Suiza, 
con 49,16 pesetas diarias el primer 
mes, 24,16 pesetas diarias el último 
mes y 14,16 (pesetas, también diarias, 
los meses restantes. Esta pensión co
menzará a disfrutarse el 1.° de Octu
bre próximo.

2.° A D. Rodolfo Llopis.y Ferrán- 
diz, Profesor de la Escuela Normal de 
Maestros de Cuenca, nueve meses de 
pensión para estudiar la‘ organización 
de las Escuelas Noímiíles de Francia, 
Bélgica.y Suiza, y en ellas la moderna 
concepción geográfica’ desdo los pro-

! Memas de contenido hasta los p u l 
món te metodológicos, con 40,83 pese
tas diarias el primer ines, 24,16 pe
setas diarias el último mes y 14,16 pe
setas, también diaria’s, los meses res
tantes. Esta pensión comenzará a dis
frutarse el día 1.° de Octubre pró
ximo.

3.° A D. Víctor Masriera Vi la, Di
rector ded Gurso permanente de Dibu
jo anejo a la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, dos meses de 
pensión para ampliar estudios de su 
especialidad en Financia', Bélgica y 
Suiza y visitar los Laboratorios de 
Psicología aplicada en Ginebra, París 
y Bruselas, con 14,16 pesetas diarias. 
Esta pensión comenzará a disfrutarse 
en 1.° de Noviembre del corriente año.

Estas concesiones se entienden he
chas en cuanto afectan al presupuesto 
vigente, quedando para* el resto pen
diente de la resolución que se adopte 
en tiempo oportuno, y los interesados 
sujetos a lo preceptuado en las Rea
les órdenes de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 19, de Noviembre 
y 13 de Diciembre de 1923. ,

DevReal orden lo di$o á*V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado aeíM lnhstjrlo,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 
; nistefio. ’ v

Regulados por determinada*s d is- 
posieiones Has - casos en que puede 
con cederse 1 a conniví I ación ■Dara' el

Bachillerato de asignaturas cursa
das y aprobadas en Centros docen
tes en seguimiento de otrofc estu^ 
dios y a fin de dar la mayor a c t iv é  
dad posible a Ja resolución de la# 
instancias en que se solicitan la? 
concesión de las citadas conmuta-* 
ciones, ¡

S. M. eü R e y  (q. D. g.) ha tenideí 
a bien disponer que por los inte*/ 
resados a quienes convenga se se-i 
Hicite ante los respectivos Directo'/ 
res de los Institutos nacionales det 
Segunda enseñanza la concesión de[ 
la conmutación de aquellas asigna-i 
turas a que se crean con derecho,] 
quedando autorizados dichos Direc
tores para resolver las instancias] 
que con tal objeto se les presen-; 
ten, ajustándose en la resolución/ 
a los preceptos establecidos en las! 
Reales órdenes que organizan este? 
servicio. "

En los casos dudosos en que exis-4 
tá dificultad para, la aplicación del 
las citadas disposiciones deberán1 
los Directores remitir los expedien*/ 
tes, con informe, a este Centro, pa-3 ' 
ra la resolución procedente.

De Reafi orden lo digo a V. S. pá - 
ra su conocimiento y efectos. Dios- 
guarde a V. S. muchos años. MaV 
drid, 21 de Septiembre de 1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señores Directores de ios Instituí 
tos nacionales de Segunda ense/* 
ñanza.

FOMENTO

REALES ORDENES

lim o. Sr.: Creado por Real decre
to de 11 de Mayo próximo pasad# 
el Servicio Central de Deslindes y  
Catálogos, se hace preciso regular} 
su funcionamiento  y al efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con-: 
formidad con ¡la propuesta formula
da por el Consejo forestal, se ha; 
servido disponer que sean aprobar 
das las Instrucciones para e lré g i-í  
men de dicho Servicio y que se pu-* 
bliquen en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real oíd,en lo comunico a V. t  
para su conocimiento y  ; efectos. 
cosiguientes.V Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 17 de Sep** 
tiembre de -4 925,-

E1 Subsecretario encargado del despacho,

' Viv e s  -.
Señor Director genere:'! de Agricul

tura, Minas y Montea,_
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Instrucciones para el régimen del
¿envicio Central de deslindes y
catálogos.

Artículo 1.° El Servicio Central de 
Deslindes y Catálogos, creado por de-, 
ereto de 11 de Mayo de 1925, depen
derá directamente, con arreglo al a r
tículo 13 de dicha Real disposición, 
de la Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes, y entenderá en 
todo lo que constituyen las funciones 
de la suprim ida Jefa tu ra  del Catálogo 
de montes protectores, o sea en la 
redacción de los Catálogos de montes 
de cualquier carácter y pertenencia 
e incidencias con los mismos relacio
nadas, y  en la depuración legal de 
dichos Catálogos, mediante los des
lindes y amojonamientos que de los 
predios en ellos incluidos se realicen, 
^segurando así su integridad.

Artículo 2.° Para el desempeño 
del cometido señalado en el artículo 
anterior constará por ahora, y m ien
tras las necesidades del Servicio no 
hagan necesario aum entar su nún |e- 
ro, de dos Jefaturas, al frente de cada 
una de las cuales habrá un Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, que tendrá a su cargo el perso
nal subalterno de In gen ie ros/A yu
dantes, Auxiliares y .demás que la Su-.
perioridad designe/

La Jefatura  y dirección del Servi
cio corresponderá al Ingeniero Jefe 
más. antiguo, por cuyo conducto y con 
su aprobación se tram itarán  todos los 
acuerdos y  propuestas del mismo.

Artículo 3.° La Jefatura  del Ca
tálogo de Montes tendrá a su cargo:

a) La redacción de los CatálogGs 
de Montes de utilidad pública aún no 
aprobados y de los de interés general, 
entre los cuales han de figurar los de 
carácter público que ostenten el de 
protectores, con arreglo al artículo L° 
de la ley de 24 de Junio de 1905, y 
su remisión a la Superioridad con el 
informe y propuesta correspondien
tes.

b) La determinación y corrección 
de los errores que en sus caracterís
ticas contengan ios montes en los ac
tuales Catálogos, siempre que por su 
carácter esencial nG hagan preejso 
guardar alguna formalidad exigida 
por las disposiciones vigentes, en cuyo 
caso propondrán los medios condu
centes y más rápidos para la correc
ción dé dichos errores.

e) La redacción de las relaciones 
de los montes de carácter público que 
pasaren a depender del Ministerio de 
Hacienda al de Fomento por virtud 
del Real decreto de 4 de Jum o de 
1921, formulando para cada monte la 
propuesta de su clasificación y la de 
inclusión en su caso en el Catálogo 
de u t i l i d a d  pública o en e¡ de interés 
general.

d) Inform ar a la Superioridad so
b re  los expedientes de inclusión y  ex
clusión del Catálogo que formulen las 
.Jefaturas de los Servicios provincia
les y el de elevar cun su informe y 
prepuesta de inclusión eií el Catálogo 
los do ios montes por su servicio 
vesiígadoí* y no tdásifteado* aún.

e l '"Hacer los. avances m ta*1í« ticos 
necesarios p a ra ;ü rg a r  % tener una 
relación de lo? mantos d<? propiedad
particular cqn , & . .mayo:* :óraa .posible- 
ó e c .e ra ei o r-is ti c&? -dé lo s . m i.?ni os, el t* - 
yn¿n?)o la Superio

ridad relación dé los montes en aqué
lla incluidos que deban ser conside
rados como protectores con arreglo a 
la ley de 24 de Junio de 1908.

f) Llevar un registro de la pro-: 
piedad' forestal de carácter público, no 
sólo con los antecedentes y caracte-: 
rísticas con que figuraron en los an
teriores Catálogos, sino en el histo
rial y vicisitudes que puedan su frir 
en lo sucesivo, ya se refieran a va
riación de cualquiera de las caracte
rísticas que integran los montes, ya* 
a modificaciones como jeonseeuenciia 
de servidumbres establecidas u o t r a . 
circunstancia que signifique variación 
en su estado legal.

Artículo 4.° Las funciones d.e la 
Jefa tu ra  de Deslindes y Amojona-; 
mientos serán las siguientes:

a) Proponer a la Dirección gene-: 
ra l del ramo los deslindes 'y  amojo-: 
namientos que cada año convenga eje
cutar, teniendo en cuenta la cuantía 
de los recursos de que se disponga 
y los antecedentes reunidos.

b) Exam inar e inform ar las Me
morias prelim inares y presupuestos 
de deslindes y  amojonamientos ele-: 
vados por las Jefaturas provinciales 
y form ular la propuesta de los Inge
nieros qüe hayan de llevarlas a cabo.

b o)v /P racticar con el personal de la 
brigada a sus órdenes deslindes y 
amojonamientos, elevándolos c o n . su 
informe a la Superioridad para  su 
aprobación.

d) Cuidar de que no se retrase la 
ejecución de los deslindes acordados 

;y de que no se interrum pan sin cau
sa muy justificada las operaciones co
menzadas. :-;f

e) Elevar a la Superioridad los 
expedientes de deslindes y amojona
mientos que realicen los servicios 
provinciales, con un informe relativo 
a si se cumplieron en su ejecución y 
práctica todas las disposiciones lega
je s  vigentes, formulando una propues
t a  de resolución.

f) Procurar el amojonamiento de 
los montes deslindados una vez apro
bado el deslinde y después que seá 
firme la Real orden de su aprobación.

g) Evacuar las concuitas que di
rijan  los servicios provinciales acerca 
de los deslindes y  amojonamientos, 
salvo el caso en que por su impor
tancia creyese que debía elevarlas 'á 
la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes.

h) Tener a su cargo él archivo de 
todos los deslindes y amojonamientos 
realizados, llevando un estado circuns
tancial y claro de ellos con todos los: 
detalles necesarios y adicionando su
cesivamente al mismo la relación de 
los deslindes y amojonamientos que 
se vayan realizando.

Artículo 5.° La Jefatura  del Ser
vicio Central do Deslindes y’ C q¿áIo-. 
gos so entenderá directamente con la 
Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes, con arreglo al artícu 
lo 13 del Real decreto de 11 de Mayo 
do 1925, así como con el Consejó fo
restal r  las Jefaturas de los Distritos 
forestales,. /Divisiones hidrológicas y  
demás dependencias del Seryíéio de 
Montes para lodo cuanto sea necesa
rio para el buen desempeño de la m i
sión míe tiene como para
U obtención de tod03 103 anteceden-: 
-te*. y dalos qae croa conveniente re-:

1 unir- *

Artículo 6.° Para: que la Je fa tu ra  
del Servicio Central de Deslindes yP 
Catálogos pueda llevar la historia^ 
completa y vicisitudes de la p ro p ie / 
dad forestal, la Dirección general dtt 
Agricultura, Minas y Montes le faeto 
litará copias de cuantas resoluciones; 
recaigan referentes a deslindes y am of 
jonamientos, inclusiones y  exclusio / 
nes de montes, ocupación de terreno# 
y  demás expedientes que se relaeioA 
nen con la defensa de la propiedad^ 
forestal.

Madrid, 17 de Septiembre de 1925’/  
Aprobado, [Vives* ;

* . y _ i

limo. Sr.: iVis»ta la instancia d irig í 
gida a este Ministerio por D. Antonio!/ 
Llevat, concesionario del Lazareto pek 
cuairio de Portt-Bouj, significando lé¡ 
conveniencia dé someíter a  inspecciói< 
.sanitaria y a idénticos requisitos laá?. 
aves que se importen por aquellé 
Aduana que las importadas pool la daí 
Irú n :

Yistá la Real ordeiri de 21 ’de N o/
iV.icmbre de 1923 y laH condicioné#
(es)tablecidas para el reconocimiento dé
aves en Irún, que, efectivamente, iní¿
'pone la obligación de reconocerlas e$
|el Lazareto pecuario, como medida s a |
n itaria  de defensa de la riqueza a v í /
cola, y  el abono de 0,50 pesetas poi?
cada 50 aves o fracción:
; [Visto el informe emitido por l a Juñ^
ta central de Epizootias, en sesión ce /

A 7 ! ■

lebrada el 11 del actual, y de confoi/ 
midad con el mismo, t

S,_M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do disponer que las aves que se inf* 
porten en España por la Aduana d<$ 
Port-Bou sean sometidas a reconocí 
miento sanitario y a cuantas medida^ 
señala el vigente Reglamento do e p |i 
zootias en el Lazareto pecuario ofl/ 
cial; debiendo satisfacer los im portá | 
dores, como derechos de Lazareto, Kw 
céntimos de peéeta por cada 50 a y é i  
ó fracción. >

Lo que parfticipo a V. I. para  
conocimiento y efectos. DiosS guardíj 
a Y. I  , muchos años. Madrid, J7 4 i .  
Septiembre de 1925. ,'fi

El Butaacretarlo encargado fiel Ministerio*
¡VTVES 'A

iSefior D irector general de Agriculwwl
ra, Minas y Montos. k

 I lmo. Sr.: Aceptado por el Gobier-i 
no español, por Real orden de 4 d é | 
corriente, el ofrecim iento de D. Jafc# 
me Brú Carreras, ciudadano espa»  
fíool, ganadero en la República A í i  
géntiña, quien cede gratuitam ent#  
para los establecim ientos oficíale#' 
25 sem entales ovinos denominado* 
“Y¿ilbsd; argántino’’, y  otróá 25 á 
ganaderós ésp afióües, con fiños de 
[mejora^
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I f fS .  M, M Rey (q. D. g.)', previo irí- 
|ormé de la Junta Central de Epi
zootias y de acuerdo con el mis-: 
too, ha resuelto autorizar a dicho 
¡señor para importar en Ejspaña 50 
/sementales ovinos de raza “Velloso 
/argén tirio” .

Dicho ganado deberá proceder de 
zona libre de glosopeda y de toda 

'Jotra enfermedad epizoótica, extre- 
ino qiie se justificará con guía* sa-: 
Unitaria y de origen., expedida por 
[Veterinario sánitaríb oficial, con el 
¡¡visto bueno del Cónsull o Agente 
;éonsular de España en el país. .
| p e  Real orden lo digo a V. I. para 
, ¡feu conocimiento y demás efectos. 
pDios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid, 19 de Septiembre de 1925.
*' E l Subsecretario encargado del Mlalgterl©,

VIVES

/Señor Director general de Agricu l- 
■) tura, Minas y Montes..

D EPARTAMENTOS  MINISTERIALES 

ESTA D O  

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE CONTABILIDAD

 El Ministro de España en Santia
go de Chile da cuenta a este Mmiste- 
trk> en despachos fechas 25 y 28 di 
¡Julio, respectivarnente; del ingreso ei 
lia Gasa de Salud de aquella capita 
¡de los dementes españoles Juana Roe 
JV. de Sastre» Aníbal López Fe mánde 
jy Elvira Gallaría Cifuentes; residen! 
(en calle Castro, 432, de 'setenta y cu a 
jjtro años, viuda, sin profesión e hij 
lie Lorenzo Roca, ignorándose su pa 
jradfero, la primera; natural de Asiu

{ias, domiciliado en Morande, 713, d 
minia y. un años, soltero, purero d 

profesión, hijo de Evaristo V  Teres* 
;jel segundo, y natural de Barcélom 
)xeáiñmte en Santiago, calle Andrñ 
jñumero 2.756, de cuarenta y nuev 
ghñ ŝ,- casada con José Albert, profe 
jsión dueña de casa e hija de Éncar 
pación y de Cristóbal, la tercera.

• Madrid, 18 de Septiembre de 1921 
i®t Subsecretario, F. Espinosa de ic 
1 Monteros.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTESSUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Na

c ional de Segunda enseñanza de Jaén 
la 'plaza d8 Catedrático de la asigná- 

¡tura de Psicología, Lógica, Etica 5 
Rudimentos de Derecho, que lia dé 

'proveerse por concurso de traslado.

conforme a lo dispuesto en el Real ■ 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha. •

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos o Profesores dé Institu-. 
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante 
y los Auxiliares de los mismos Gen-, 
tros que pertenezcan a la Sección co- 
rrescondiente y acrediten las condi-, 
clones exigidas en la Real orden de 
26 de Agosto dé IDíít.

Los aspirantes elevaran sus soltcj-; 
tudés, acompañadas de las hojas ^de 
servicios, a este Ministerio, por con- . 
dueto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento dónde sirvan, precisa-: 
mente dentro del plazo,, improrroga-; 
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares, y  quince días más para los 
que le . tengan en Canarias, a contar 
desdé la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r id ; bien enten
dido que las -instancias, documenta- 

• das, han de tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio den
tro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los ¡ 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en lodos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier- 

:< te para que las Autoridades respecii- 
, vas dispongan que asi se verifique sin 
[ más aviso que el presente.
J Madrid, 9 de- Septiembre dé 1925. 

El Subsecretario, Leánié,

Vista la instancia de usted, diri
gida a este Ministerio, en solicitud de 
que se deje sin efecto su exclusión y 
sea admitido como opositor, en turno 
do Auxiliaros, a la Cátedra^ de Medi
cina legal y Tóxicología de la Facul
tad de Medicina de la Universidad da 
Vail&dolid, alegando que habiendo 
sido el motivo de aquella exclusión 
el 110 haber justificado hallarse en po
sesión del título de Doctor, en Medi
cina o haber aprobado los ejercicios 
del mismo grado, cree que lo justificó 
por haber consignado en la hoja de 
servicios que acompañó a su instan
cia en solicitud de las oposiciones su 
nombramiento en 21 de Noviembre de 
19:11 de Auxiliar interino adscrito al 
tercer grupo de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santia
go, para el desempeño de cuyo cargo 
se exigía entonces estar en ‘posesión 
del título áe Doctor; y que por este 
Ministerio ha sido anteriormente ad
mitido a las oposiciones, en el mismo 
turno, a igual Cátedra de la Facul
tad do Medicina de Cádiz,

Esta Subsecretaría, teniendo en 
cuenta la certeza de aquilas alega
ciones, a pesar de que," como lugar 
propio, pudo haber consignado en la 
correspondiente hoja de servicios el 
extremo de ser Doctor con título, cuyo 
justificante ahora presenta, accedien
do a la siólicitud do usted, deja sin 
efecto su exclusión anteriormente 
acordada; considerándole como admi
tido a las expresadas oposiciones a Ja 
Cátedra de Medicina’ legal y Toxieelo- 
gía de la Universidad de Valladolid.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, LO de Septiembre de 1925.—♦ 
M  Subsecretario, "Leániz,
Señor p . Francisco Bacariza y Varíe

la, Auxiliar temporal de la Facul
tad "de Medicina de la Universidad 
de Santiago.

I lmo. Sr .: Resultando' que dentro 
del plazo señalado" en el artículo 14 
del Reglamentó de oposiciones a Gfi- 
ledras, aprobado por Real decreto de 
S de Abril dje 1910, los Sres .D. Alber
to del Castillo Yurrita, D. .Carmelo 
Viñas Mey y D. Eugenio López Ay- 
■dillo -acuden a este Ministerio, pro-' 
sentando documentos que completan 
y justifican con los que tenían p re
sentados en este Min.iste.11i® que re- 
unen las condiciones necesarias - para 
tomar parte en tas oposiciones a la 
Cátedra de Historia do España "va* 
cante n la Facultad de Filosofía y L e - . 
tras de la Universidad de Murcia, de. 
la -que fueron excluidos por acuerdo 
de esta Subsecretaría fecha 20 de 
Abril próximo pasado;

Considerando que transeurañdo el 
lazo de presentación de instancias, es 
enado el momento de Resolver las 

m'Sknac iones presentadas ai amparo 
del mencionado" artículo 14 del Regla
mento de oposiciones a Cátedras: 

Considerando que este Cuerpo le
gal, en el párrafo segundo éel articu
ló 8.°, preceptúa que los documentos 
justificativos de las condiciones se
ñaladas en el artículo 6.° y de las cir
cunstancias mencionadas en el 72 ha
brán de presentarse en el Ministerio 
de. Instrucción pública y Bellas Artas 
acompañando a la solicitud del - vpor: 
sítor antes de terminar el plazo de ía 
convocatoria respectiva:

Considerando que. los ■Eres, Castillo 
Yurrita, Viñas Mey y López Áydiilo 
dejaron incumplida ésta disposición y 
que el citado Reglamento de oposicio
nes a Cátedras no permite a los as
pirantes completar la documentación 
después de terminado el plazo de dos 
meses de admisión de instancias, sin 
que pueda darse una interpretación 
tan amplia al artículo 14 que pueda 
derogar en su aplicación precepto tan 
terminante,

La Subsecretaría de mi cargo lia 
resuelto desestimar las * instancias de 
referencia y confirmar la exclusión 
acordada en 20 de Abril último refe
rente a los mencionados señares.

Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Sepliembe de 1925.— El 
Subsecretario, Leániz,
Señor.D. Pío Cabala, Catedrático de 

la Central, Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la Cátedra de His
toria de Esp aña vacante en la Uni
versidad de Murcia.

Oposiciones, en tum o de Auxiliares é  
la Cátedra de Materia farmacéutica 
vegetal y practicas correspondien
tes, vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Barce
lona, convocadas por Real orden de 
29 de Abril de 1925.
A les efectos y en cumplimiento, de 

ló prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de '8 de Abril de 1910,. 
esta Subsecretaría hacé público lo si* 
guien te :

1 .° Que el Tribunal para juzgar. 
IoíS ejercicios, nombrado por Real or-
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¡cíen de 10 de Agosto próximo pasado. 
(G ac eta  cíel 20), no ha sufrido modi
ficación por efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
''admisión y por reunir y haber jusíti- 
ífieaclo las" condiciones * exigidas por 
pegdaiTienio, se consideran admitidos 
;'ja le oposición los aspirantes que si
gue,n :
t D. Francisco Javier Palomas y Bous, 
i.' ,X>. José María Muñoz' Medina.

.} 3.° Que todos -ios opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
t e  -ante el Tribunal haber abonado los 
Idercebos a que hace referencia la Real 
¡orden de este Ministerio de 24 ,de Mar- 
jzb último (G a c e t a  del 3 0 ).
> '4.° Que el plazo, tan tu para' recia- 
Jmacionos a que se consideren con de- 
trecho los opositores, corno para re- 
¡cusacioncs/a que se refieren ios men
cionados artículos 14 y 1'5 del Regla
mento, es de diez días, a contar des
pe la publicación del presente erx la 
G a c e ta  de M a d rid .

Madrid, 15 de Septiembre de 1025. 
;;3Sl Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

:t- Habiéndose observado errores de 
ifc'opia, padecidos en los anuncios de 
éjprovisión por .concurso de traslado de 
puna plaza de Profesora especial de 
Jas clases de adultas de Corte y Con
fección  de prendas, y otra de Dibujo 
''geomélrScoí y artístico, vacan,! es en 
Santiago y  Yalladolid, respectivámen
le, que aparecen insertos en la G a ce ta  

: íde Madrid correspondiente ai día de 
fayer, núra. 256,
. 'E s ta  Dirección general ha dispues
to -se reproduzcan íntegros dichos 
¡anuncios, debidamente rectificados,

. ' Madrid, 18 de Septiembre de 1925.—  
J31 Encargado del despacho, M. Pozo. 
#

/¡Se halla vacante en Santiago una 
|)laza de Profesora especial de adul
tas de la asignatura de Corte y Con
fección de priendas, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con- 
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñenxp hayan 
desempeñado asignatura igual a la 
yac ante.

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas- de las hojas de 
Servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe de la Sección Ad
ministrativa, precisamente dentro del 
p a zo  improrrogable de quince días, 
a contar desde la  publicación de este 
Mauricio m. la G a c e t a  de Madrid; bien 
Entendido que las instancias, documen
tadas, han de tener eh-lrada, en el 
EegSetro genera.! de este Ministerio 
ffentro de ios plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
íSolciíncs Oficiales de las provincias 
^  por m edio de edictos en todos los 
Establecí mi en los públicos de ense- 
flanza de la Nación; lo cual so advier
te para que ins Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique sin 
más aviso que e» presen Le.
_  Madrid. 31 de Agosta do i 925.—-El 
fecargivio d&l despacho, Pozo.

Se halla vacante en Yalladolid una 
plaza de Profesora especial de adul
tas de la asignatura de Dibujo geó- 
mefrico y arfísiieo, que ha cíe pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la 
yac ante..

Las aspirantes elevarán sus solici
tud es, a compaña d as tío 1 as boj as • .de
servicios, a c-ste Ministerio, por con
ducto y con informe de la Sección 
Administrativa, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de quince 
días, a contar desde ia  publicación, de 
este anuncio en la, G a ceta  deóM adríd ; 
bien entendido que las instancias,, do
cumentadas, han de tener entrada en 
el Registro general de este Ministe
rio dentro de los plazos marcados.

Esííe . anuncio s e . publicada en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio ele edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para, 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que .así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 3í de Agosto de 1925.— El 
-Encargado bel despacho, M, Pozo,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

Exorno, S r.: Yacan te la plaza de Se
cretario general del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos y de la Junta facultativa del 
ramo, por haber sido nombrado. Ins
pector segundo del referido Cuerpo 
D. Alvaro Gil Albacete, que la desem- ' 
peñaba.

Esta Dirección general de Bellas Ar
tes, a tenor de ío que disponen los 
artículos 14 y 57 de! Reglamento or
gánico del. Cuerpo de 18 de Noviem
bre de 1887, ha tenido a bien nombrar 
para la mencionada plaza de Secreta
rio, con voz y voto en la referida Jun
ta, a D. Francisco Suárez Bravo y  
O la lde, Jefe de primer grado del pro
pio Cuerpo.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid,. 19 de Septiembre de 1925.—  
El Jefe encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes, Alfonso Pérez 
G. Nieva.
Señor Jefe superior del Cuerpo facul

tativo de Archiveros, Bibliotecarios i 
' y  Arqueólogos.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS 

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 22~ de Julio el resultado del 
escrutinio de la votación verificada 
para la renovación de cargos en e lT ri- 
buna) Regional del Trabajo Ferrovia
rio de Murcia, en el que figura pro
clamado provisionalmente como Y o- 
eal sustituto D. Pedro Martínez Torre; 
dicho Tribunal, en sesión celebrada 
el 21 do Agosto pasado acordó anular 
la eleeción^de dicho individuo por no.

ser obrero ferroviario, y proclamar 
su lugar a D. Juan Pérez Cortés, obro-j 
ro de la Compañía de los Ferrocarri
les Estratégicos y Secundarioss do 
Alicante, que le sigue en número de1 
votos, según el acta del escrutinio.

Lo que^ se anuncia a los efecto# 
oportunos^

Madrid, 16 do Septiembre de 1925 
El Director general, Faqulneto.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A , M IN A S  Y  M O N T E S

V isto el expediento promovido por 
D. Mariano de la Roca y Fern á n d ez  
Ayudante de Montes adscrito al Dis
trito forestal de Canarias, solicitando., 
dos meses dp licencia por enferme
dad, que justifica con certificación fim. 
cultativa "bastante, que acompaña, y  
visto el informe favorable del Jefe del 
citado Distrito y de la Inspección co- 
rl'Spond.lente

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 32, 33 y 36 del Regla
mento de 7 do Septiembre- de DE 8 Y 
Real orden de 12- de Diciembre do 
1924, conceder un mes do Ucencia por 
enfermedad con sueldo entero, licen
cia que eonlemará a disfrutar el mis
mo día en que se le notifique su con
cesión, y cuya licencia podrá ser pro
rrogada si en forma legal lo sojioila- 
re y justificase- el interesado..

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos de or
den del Sr, Subsecretario. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 ce 
Septiembre de 1925.— El Director ge- 

i neral, José Y-ic tente •• A rcha..
Señor Ordenador do pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

V ista la autorización concedida per 
Real orden de 29 de Junio último (.pu
blicadla en la G a c e t a  de 11 de Julio 
siguiente) y a fin de no causar tras
torno en la enseñanza, tanto en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minar 
como en otras de Ayudantes faculta
tivos y de Obreros mineros, así come 
por redundar en bien de los servicios 
de algunos Distritos mineros y en el 
del Instituto Geológico de España, cuv 
ya's plantillas actuales no están en ar* 
moni-a con la distribución drf. personal 
facultativo del Cuerpo do Ingenieros 
Je Minas, publicada en la G a c e t a  do 
13 de Mayo último, de orden del señor. 
Subsecretario de este Ministerio sé 
dispone que, provisionalmente y  hasta 
que pueda llegarse de modo efectivo 
al acoplamiento que se determina en 
dicha distribución, quede ésta modifi-. 
cada.en la forma* siguiente:

Sección de Minas (MinisterioV: Tres 
Ingenieros Jefes y  Seis subalternos en 
vez de cuatro y  cinco, respectivamen
te, que ahora se determinan.

Instituto Geológico de Esnan»- Tres 
■ Ingenieros Jefes y 13 subalternos en 
vez de siete y nueve, respectivamente, 
que ahora se determinan.

Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas: 11 Ingenieros Jefes y 18 sub
alternos en vez de 12 y 17, respectiva
mente, que ahora se determinan. 

Escuela' de Ayudantes facultativo#



1672 22 Septiembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 265

’v  de Obreros Mineros de Miereé: Cu a-; 
¡tro Ingenieros Jefes y seis subalter
nos en vez de uno y nueve, respecti-* 
■{vamemte, que ahora se determ inan.

Escuela de Ayudantes facultativos y 
ü e  Obreros Mineros de Bilbao: Dos 
¡Ingenieros Jefes y dos subalternos en 
.{vez de uno y tres, respectivamente, 
‘¡que ahora se determinan, 
r Escuela do Obrero3 Mineros dé 
jHuelva: Dos Ingenieros Jefes y  tres 
subalternos en vez de uno y cuatro, 
respectivamente, que ahora se deter
minan.
. Escuela de Obreros Mineros de Bel-: 
hiez: M ám en te  dos Ingenieros sub
alternos en vez de un Ingeniero Jefe 
y un subalterno que ahora se deter
minan. •

Esuela de Ayudantes facultativos de. 
Cartagna: Cinco Ingenieros subalter
nos en vez de un Ingeniero Jefe y cua
tro  subalternos que ahora se de
terminan.

D istrito minero de Huelva: Dos In 
genieros Jefes y cuatro subalternos en 
;vez de uno y cinco, respectivamente, 
,quq ahora so determ inan.
> D istrito minero de León: Dos Inge
nieros Jefes y  cuatro subalternos e& 
v;oz dé uno y cinco, respecti vámente, 
que ahora so determinan. , / '
’ D istrito minero de Vizcaya: Dos in
genieros Jefes y cinco subalternos en 
yez do uno y seis, respeetivamebte, 
que ahora se determinan.
~ Con esta medicación no se altera el 
Siúmero de Ingenieros comprendidos 
.en cada un-a de las citadas plantillas 
jai, por consiguiente, en el estado de 
¡distribución del personal.

Madrid, 18 de Septiembre de 1925, 
$51 Director general, José Vicente A r- 
ehe.

Condiciones a que deben ajustarse 
los destinos de personal subalterno

y auxiliar, dependientes de la Direc-: 
ción .general de Agricultura, Minas y 
Montes, que han de proveerse a pno-. 
puesta del Ministerio d‘e la Guerra, 
de acuerdo con lo que dispone el nú 
mero 3.° de la Real orden del Directo
rio M ilitar fecha 16 de Mayo d'e 1925 
(Gaceta del 20).

' • D estines,

Capataces de cultivó y colecciona
dores de semillas.

Guardas de todas clases.
Obreros mecánicos y electricistas.
Capataces destiladores.
Cajplaces vitícolas.
Capataces de las Estaciones de Es-: 

ludio y aplicación del riego y  de las 
Estaciones de Industrias rurales.

Técnicos sericícolas.
. ' Escribientes-Delineantes y Escri
bientes del 8eryiaio Meteorológico 
Agrícola. , . ■> vo-; ^ : ,

Mozos vaqueros.;  ̂ "‘* 5 ' '\-

Condiciones genera les . •

1 .\ Ser español y  menor de cuá-, 
ren ta  años do edad. s ' 1 y

2.a Haber cumplido su servicio 
i m ilitar activo, ó  hallarse libre de él
por causas ajenas a incapacidad f í
sica.

3.a Presentar certificación d’e bue
na conducta.

4.a Saber leer y  escribir y cono-, 
cer las cuatro reglas elementales do 
la Aritmética.

; V ; Condiciones especiales . , ' •.

Para las plazas de :
Capataces de cultivo.
Coleccionadores de semillas.
Capataces de las Estaciones de es

tudio y  aplicación dél riego.
Idem vitícolas.

4.a Haber sido labrador u horte
lano. • 1

Nota—  Será considerado como m é
rito  especial tener el título de Capa
taz agrícola, expedido por cualquiera 
de los Centros oficiales agrícolas del 
Estado.

Para las plazas de;‘
Obreros mecánicos.
Idem electricistas. •
1.a Acreditar por medio de certi

ficados haber trabajado en fábricas, 
talleres, laboratorios de mecánica, et-: 
cétera,. etc., con reconocido acierto, ; 

Para las plazas de:
Capataces destiladores.
Capataces de las Estaciones de In-: 

dustrias rurales.
Técnicos sericícolas.
1.a Acreditar por medro de certi

ficados haberse dedicado a trabajos dé 
las industrias que se soliciten con rea 
conocido acierto.

■Nota.—Será considerado como mé-¡ 
rito  especial tener el titulo de la es
pecialidad expedido por cualquierfai- 
de los Centros oficiales del Estado. 

Para las. plazas de: 
Escribientes-delineaii'.tes.
La Acreditar por medio de certifi

cados saber el Dibujo lineal y la Ga* 
ligrafía.

Nota,—-Será considerado como mé-' 
rito  especial el acreditar en la mis-* 
m á form a el conocimiento de la Me
canografía y Taquigrafía.

Para las plazas de:
Escribientes del Servicio Meteoroló-t 

gico agrícola.
1.a A creditar po£ medio de certi

ficados saber la  Caligrafía y construc
ción de gráficas.

Nota.—Será considerado como m éri-  
oto especial el acreditar en la misma1 
forana el conocimiento de la Mecano
grafía y Taquigrafía.

Madrid, 17 de Septiembre de 1925.—  
\ El D irector general, José V. Arche.


